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PRÓLOGO A LA UNDÉCIMA EDICIÓN

			Despues de los abundantes cambios introducidos en nuestro sistema tributario por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, no han sido muchas las modificaciones normativas que se han concretado.

			En febrero pasado, tras diez meses de trabajo, el Comité de expertos de Hacienda, que se constituyó el 12 de abril de 2021, ha entregado su informe sobre la reforma fiscal.

			Durante los últimos meses se han celebrado distintos debates en foros diversos, incluidos los universitarios, por supuesto, para dar a conocer su contenido. Es difícil vaticinar qué medidas de las propuestas acabarán llegando al Boletín Oficial del Estado. Probablemente en próximas ediciones de este Manual daremos cuenta de cuáles de ellas se han incorporado a nuestro sistema tributario.

			La puesta al día de esta edición del Manual consiste, en su mayor parte, en la inclusión de más referencias a los criterios jurisprudenciales, esencialmente los procedentes del Tribunal Supremo.

			Nuestro propósito sigue siendo ofrecer un libro actualizado y de fácil lectura —dentro de lo que cabe— que facilite la comprensión de las materias claves de nuestro Derecho Tributario. No descubrimos mucho si decimos, acogiendo las palabras de Menéndez Moreno que: «Cabe observar en la elaboración normativa, con habitualidad, la utilización de conceptos y categorías perfectamente definidos y delimitados por la ciencia jurídica tributaria, que en su desarrollo en el texto normativo delimitan contornos que se alejan del concepto o categoría enunciado para terminar definiendo o mostrando una figura fiscal distinta. A veces, parece que dicha técnica responde a meras lagunas o a propias complejidades conceptuales de una determinada figura tributaria. Otras, sin embargo, descubren una finalidad directamente dirigida a salvar obstáculos que harían inviable su aplicación. No resulta extraño comprobar cómo se presentan como impuestos lo que constituyen verdaderas tasas o viceversa, o cómo se juega con la imposición directa o indirecta, o con los tributos extrafiscales, por ejemplo. Sea como sea, lo que debe ser, por propia exigencia del principio de seguridad jurídica, es que la utilización en las normas de conceptos jurídicos determinados o categorías conceptuales lleve parejo en su desarrollo la inmediata certidumbre que los identifica, lo cual no es un desiderátum sino una exigencia jurídica conectada directamente con el principio de seguridad jurídica y cuyo incumplimiento debe acarrear las consecuencias jurídicas que el ordenamiento reserva a las quiebras constitucionales».

			No siempre, pues, las normas son suficientemente claras y precisas. Si, en alguna medida, este Manual contribuye a facilitar su comprensión a los alumnos —sus verdaderos destinatarios— estaríamos cumpliendo uno de sus objetivos claves.

			El Manual ya ha superado las 10 ediciones. Nos sentimos orgullosos de haber colaborado a la formación de estudiantes universitarios. Un nuevo curso, agradecemos a dichos lectores la atención que nos prestan. Reiteramos nuestra disposición a incorporar las sugerencias que desde las aulas nos envíen.

			ISAAC MERINO JARA

			Catedrático de Derecho Financiero y Tributario

			Madrid, julio de 2022

		

	
		
			
			
PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN

			Las Lecciones de la Parte Especial del Derecho Tributario que ahora se presentan participan de la misma filosofía que las Lecciones de la Parte General, publicadas por esta misma editorial, y cuya segunda edición también ha visto la luz en 2012. Por ello, este Prólogo es, debe ser, muy similar, al de la primera edición de las referidas Lecciones de Parte General, toda vez que ambas obras pretenden formar parte de un todo. No obstante, somos conscientes de que en algunos estudios —singularmente los de Administración y Dirección de Empresas, aunque no exclusivamente— se requiere un análisis en profundidad de la Parte Especial del Derecho Tributario sin haber analizado con la misma intensidad las cuestiones de la Parte General, de implicaciones más jurídicas. Por tal motivo hemos pretendido que quien acceda directamente al examen de los impuestos del sistema español no tenga una carencia significativa para el entendimiento de tales temas y, por ello, entre otras cosas, hemos elaborado un glosario de términos para facilitar al estudiante de Administración y Dirección de Empresas o de otros grados el seguimiento sin grandes dificultades del manual.

			Estamos asistiendo a un replanteamiento de la enseñanza, pero, de momento, los cambios no se han extendido a la enseñanza universitaria, y decimos momentáneamente habida cuenta de que se ha constituido una Comisión de Expertos de cara a una futura reforma del sistema universitario, que concluirá sus trabajos en el segundo semestre de este año 2012. Habrá que estar atentos a sus conclusiones, en la medida en que, quizás, algunas de ellas incidan sobre qué enseñar, cómo hacerlo y, en fin, sobre cómo evaluar los conocimientos adquiridos en las aulas universitarias.

			Debido al denominado Proceso de Bolonia se ha impulsado un cambio en la metodología de enseñanza en la que la lección magistral ya no ocupa el lugar principal de la docencia, aumentando la importancia de otros recursos didácticos como la realización de trabajos y de casos prácticos, así como la búsqueda de información por el alumnado.

			En esta nueva metodología ocupa también un lugar importante la utilización de las nuevas tecnologías. En definitiva, con la adaptación de las enseñanzas superiores el profesorado deja de ser un transmisor de conocimientos, pasando a ser un facilitador del aprendizaje autónomo del alumnado.

			Ante este nuevo panorama también surge la necesidad de adecuar los materiales docentes a sistemas de enseñanza distintos al tradicional y a los nuevos planes de estudios, lo cual nos ha llevado a elaborar un programa de enseñanzas que recoja las cuestiones fundamentales de la Parte Especial del Derecho Tributario que ha de conocer el alumnado que quiera obtener el título de grado en Derecho Administración y Dirección de Empresas u otros afines o bien un doble grado, como sería el caso del doble grado de Derecho y Administración y Dirección de Empresas.

			Así pues, la obra que ahora se presenta se ha estructurado en dieciséis1 lecciones (y un apéndice), lo cual no es en absoluto casual: el curso académico en la mayoría de universidades españolas queda habitualmente dividido en dos términos o «cuatrimestres» y, en la mayoría de los planes de estudios aprobados hasta el momento en las distintas universidades, la Parte Especial del Derecho Tributario ocupa uno de estos términos. Por ello mismo, y siendo así que un «cuatrimestre» viene a configurarse habitualmente por unas quince semanas lectivas, el temario se ha dividido en tantas lecciones como semanas lectivas tiene referido período de tiempo, con el objeto de que cada tema pueda ser estudiado en el espacio temporal de una semana.

			Se ha seguido básicamente el esquema expositivo clásico de los manuales de la disciplina. Así, se ha dividido el temario en dos partes diferenciadas:

			Por un lado, los tributos aprobados y configurados por el Estado, sin perjuicio de que, como sabemos, algunos de estos tributos se han cedido total o parcialmente a las Comunidades Autónomas, con amplias competencias normativas en algunos casos. Sea como fuere, respecto de tales tributos de aprobación estatal se ha separado el ámbito de la imposición directa y el de la indirecta. Se trata de la parte más sustancial de las Lecciones. Así pues, se estudian en primer lugar el IRPF y el IS, en segundo lugar el IRNR y, por último, el ISD. El IP, no obstante, figura en un Apéndice al temario por cuanto que en su configuración actual afecta a un reducido número de contribuyentes y, por ello, hemos preferido dejar a la consideración del profesorado de cada asignatura si debe o no estudiarse en una primera aproximación a la Parte Especial del Derecho Tributario. En lo que respecta a la imposición indirecta, se estudian el ITPAJD, el IVA y, finalmente y en una única lección, los IIEE y Aduaneros. Aunque estos últimos se conforman según la normativa comunitaria, habida cuenta de la incidencia que tiene en nuestro país (y en cualquier otro), sobre todo para los empresarios importadores o exportadores, entendíamos que se merecían siquiera una mención somera.

			En un segundo lugar (dos últimas lecciones) se ha pretendido dar una visión general de lo que es hoy en día la tributación autonómica y local.

			Como ya se ha mencionado, la obra cuenta, adicionalmente, con un glosario de términos que se recoge también en formato electrónico. Tal recurso docente está pensado con el objetivo de permitir el seguimiento de una lección sin necesidad de revisar lecciones anteriores, o —incluso— la alteración del orden lógico previsto en la obra para exponer los contenidos sin mermar por ello las posibilidades de entendimiento del alumnado. El glosario está constituido por un conjunto de breves definiciones de términos técnicos utilizados en el texto que pretenden favorecer la comprensión de los distintos temas.

			En definitiva, en la obra que ahora se presenta se ha intentado dirigir el estudio sobre las cuestiones básicas de la Parte Especial del Derecho Tributario que debe conocer quien obtenga el grado en Derecho u otro afín, si bien poniendo énfasis en una visión práctica del ordenamiento tributario.

			Como decimos, la obra está dirigida al alumnado, esencialmente, del grado en Derecho, pero no exclusivamente: pensamos que también puede ser útil en otras titulaciones, al menos con esa idea se ha hecho, dado que su formato es relativamente flexible, tanto como para permitir fácilmente servir de guía a la hora de impartir docencia de Derecho Tributario. La obra es un producto de autoría conjunta: las nuevas tecnologías nos han permitido intercambiarnos con relativa celeridad los distintos borradores de los diferentes temas que a lo largo de los últimos meses hemos elaborado para concluir con el libro que ahora se presenta al público en general. El entusiasmo de autoras y autores ha echado por tierra las dificultades que la redacción de estas Lecciones suponía. La labor de coordinación realizada por Manuel Lucas también ha resultado clave. Asimismo, el tratamiento informático de los datos que se presentan en formato digital no hubiera sido posible sin la dedicación de Tomás García Luis. Como decía, cada autor ha aportado algo en cada lección, proponiendo las correcciones oportunas para conseguir una obra homogénea, siguiendo unas pautas comunes, previamente acordadas. Ello, sin embargo, no significa desconocer que cada autor ha tenido una participación más intensa en determinadas lecciones, comenzando por su primer borrador. Los responsables de las distintas lecciones se relacionan a continuación2:

			— Introducción: Visión general del sistema tributario español (Manuel Lucas Durán).

			— Lección 1: Impuesto sobre Sociedades I (Tomás García Luis).

			— Lección 2: Impuesto sobre Sociedades II (Tomás García Luis).

			— Lección 3: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas I (Isaac Merino Jara y José Miguel Martín Rodríguez).

			— Lección 4: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas II (Manuel Lucas Durán).

			— Lección 5: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas III (Yolanda García Calvente).

			— Lección 6: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas IV (Yolanda García Calvente).

			— Lección 7: Impuesto sobre la Renta de No Residentes (Antonio Vázquez del Rey Villanueva).

			— Lección 8: Impuesto sobre el Patrimonio (Isaac Merino Jara).

			— Lección 9: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Elena Manzano Silva).

			— Lección 10: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (José Antonio Fernández Amor).

			— Lección 11: Impuestos Especiales y Aduaneros (Manuel Lucas Durán).

			— Lección 12: Impuesto sobre el Valor Añadido I (Juan Calvo Vérgez).

			— Lección 13: Impuesto sobre el Valor Añadido II (Juan Calvo Vérgez y José Manuel Macarro Osuna).

			— Lección 14: Impuesto sobre el Valor Añadido III (Antonio Vázquez del Rey Villanueva).

			— Lección 15: Tributación autonómica (José Antonio Fernández Amor).

			— Lección 16: Tributación local (Elena Manzano Silva).

			Como es natural, el contenido de esas Lecciones se basa en el Derecho vigente, Derecho que ha experimentado cambios, en algunos casos muy importantes en fechas recientes, v. gr., Impuesto sobre Sociedades, por lo que se refiere a la órbita estatal, por no hablar de los tributos cedidos, siendo paradigmática la recuperación del Impuesto sobre el Patrimonio.

			Imaginamos que a la vuelta de no mucho tiempo se deberá llevar a cabo una reforma menos fragmentada, pero las urgencias presupuestarias están obligando a modificaciones puntuales, si bien, en ocasiones, de mucho calado (Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público; Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público; Real Decreto-Ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector financiero; Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012; y Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad). Como declara la Sentencia Tribunal Constitucional 19/2012, de 15 de febrero, referida a la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias: «La ausencia en la Constitución de una definición del modelo de sistema tributario aplicable y, por tanto, su indefinición, habilitan al legislador estatal para realizar su conceptuación jurídica en cada momento, entre diferentes alternativas, en atención a las circunstancias económicas subyacentes y a las necesidades sociales a las que se pretenda dar cobertura. Es evidente que el constituyente no quiso definir el modelo de sistema tributario aplicable, ni tampoco restringir la acción del legislador más allá de los límites que le ha impuesto, dejándole un importante ámbito de posibilidades para configurar el sistema tributario y para articular cada tributo no solo como un instrumento de recaudación, sino también como un vehículo a través del cual alcanzar los fines que la Constitución le impone.»

			Otro tanto cabe decir de la tributación autonómica, no ya solo en materia de tasas, que también, sino en materia de impuestos, ámbito este último en el que se ha producido un notable incremento de figuras, v. gr., cánones, cuya verdadera naturaleza jurídica es la de impuestos, pretendidamente con finalidad extrafiscal, pero las más de las veces no es así, siendo evidente su finalidad recaudatoria, necesitadas como están las Comunidades Autónomas de nuevos recursos tributarios, dados los bajos niveles de recaudación conseguidos de un tiempo a esta parte, como se sabe, y más exactamente desde 2008 para acá. Como se vaticinaba, la Sentencia 122/2012, de 5 de junio, relativa al impuesto catalán sobre grandes establecimientos comerciales, confirma que tras la reforma del sistema de financiación autonómica de finales de 2009, que entró en vigor el 1 de enero de 2010, se ha ampliado el terreno de juego impositivo de las Comunidades Autónomas.

			Esperamos que la obra que ahora se presenta pueda constituir una herramienta útil para la enseñanza de la Parte Especial del Derecho Tributario en nuestras aulas universitarias. Estaremos atentos no solo a los cambios normativos propios de dicha materia, sino también a las modificaciones que, en su caso, puedan tener reflejo sobre su impartición y evaluación. En todo caso, será bienvenida cualquier apreciación o sugerencia que, sin duda, podrá ayudarnos a mejorar el proyecto docente emprendido con la publicación de sendas Lecciones sobre la disciplina del Derecho Financiero y Tributario, una sobre la Parte General y otra sobre la Parte Especial (y particularmente de los impuestos del sistema tributario).

			Como el manual de Parte General, dedicamos esta obra a nuestros maestros, ellos fueron quienes despertaron en nosotros el interés por el Derecho Financiero y Tributario y ellos siguen siendo el faro que guía nuestra trayectoria académica.

			ISAAC MERINO JARA

			Catedrático de Derecho Financiero y Tributario

			Donostia/San Sebastián, julio de 2012

			
				
					1 Modificado en relación con el prólogo de la primera edición.

				

				
					2 Orden modificado en relación con el prólogo de la primera edición.
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			INTRODUCCIÓN

			
VISIÓN GENERAL DEL SISTEMA IMPOSITIVO ESPAÑOL

			En este apartado introductorio se pretende dar una visión general sobre cómo está configurado el sistema tributario español en la actualidad. Para ello se mencionan las distintas figuras impositivas que serán examinadas con más detalle a lo largo de las lecciones de este Manual y que se han considerado más relevantes para una primera aproximación a la parte especial de la asignatura.

			Sin embargo, una visión general de nuestro sistema tributario requiere de cierto grado de sistematización, para lo cual es necesario seguir algún criterio que sirva para clasificar los distintos tributos en grupos homogéneos.

			Pudiera pensarse, en un primer momento, en las distintas categorías tributarias previstas en nuestro ordenamiento jurídico: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Ello no obstante, debe destacarse la importancia de los impuestos respecto de los otros tipos de tributos que podrían considerarse «menores» tanto en lo que concierne a la recaudación que conllevan para las arcas públicas, por un lado, como en lo que se refiere a la complejidad técnica de las figuras, a la problemática en su aplicación, así como a la consecuente conflictividad jurídica que en torno a los mismos se produce, por otro. Habida cuenta de lo que acaba de indicarse y considerando que el régimen jurídico básico tanto de las tasas como de las contribuciones especiales puede encontrarse normalmente en los manuales de la parte general de nuestra disciplina, esta obra se centrará en el análisis de los impuestos existentes en nuestro país, sin perjuicio de algunas consideraciones que se realizarán al estudiar la tributación autonómica y local (Lecciones 15 y 16).

			Ahora bien, lo cierto es que los impuestos pueden ser clasificados —entre otros criterios— en impuestos personales y reales, impuestos subjetivos y objetivos, impuestos fiscales y extrafiscales o impuestos directos e indirectos. Quizá sea esta última clasificación la que más importancia tiene al utilizarla no solo los Presupuestos Generales del Estado, sino también la generalidad de la doctrina para distinguir tributos que suelen afectar a capacidades económicas muy diversas: por un lado la renta y el patrimonio (impuestos directos) y, por otro lado, el consumo (impuestos indirectos).

			Sin embargo, la clasificación acaso más relevante en relación con los distintos impuestos exigidos en nuestro país sea la que toma en consideración el ente que los aprueba, gestiona y recauda. Así, se puede hablar de impuestos estatales, autonómicos y locales, si bien tal delimitación no resulta determinante en nuestros días en relación con algunas figuras impositivas que se aprueban por un determinado ente (v. gr., el Estado) y son cedidos total o parcialmente a otro ente (v. gr., las Comunidades Autónomas), cesión que puede atribuir sólo la titularidad de todo o parte de la recaudación o, además, competencias de gestión tributaria e incluso competencias normativas. Para estos últimos supuestos se ha acuñado el término de «impuestos compartidos» y tienen gran importancia en las haciendas autonómicas.

			Con todo, y aunque una adecuada sistematización de los impuestos exigidos en España deberá tener en cuenta, de una u otra forma, la mayoría de los criterios antes enunciados, hemos estimado que debe utilizarse como criterio básico la conexión con los distintos entes territoriales que componen nuestro Estado. Ello se debe a que tal clasificación determina también matices que en absoluto deben despreciarse, como serían los órganos que tendrán competencias de gestión respecto de los mismos y, paralelamente, la vía de recursos que cabría interponer contra los actos normativos o administrativos relacionados con la aplicación de tales impuestos. Como puede imaginarse, tales cuestiones difieren significativamente en función de que nos encontremos en el ámbito local, autonómico o estatal.

			Por otro lado, en un mundo cada vez más globalizado han de considerarse no sólo las consecuencias tributarias de los actos o negocios jurídicos estrictamente internos. Ello es así porque con creciente frecuencia las empresas y personas físicas con residencia fiscal en España realizan actividades en el extranjero; y, paralelamente, cada vez son más las personas con residencia fiscal en el extranjero que llevan a cabo operaciones en nuestro país, todas ellas con inevitables consecuencias tributarias. Es más, el hecho de encontrarnos inmersos en un proceso de integración regional en el marco de la Unión Europea tiene una incidencia relevante también en el ámbito tributario de los Estados miembros.

			Por todo ello, no solo nos referiremos en los epígrafes que siguen al sistema tributario estatal, autonómico y local, sino que también haremos alguna referencia al sistema tributario español en un marco supranacional, para aludir básicamente a las limitaciones que se imponen a nuestro ordenamiento tributario por parte del Derecho de la Unión Europea y de los tratados internacionales firmados por España.

			El sistema impositivo estatal

			Como es sabido, la configuración actual de cualquier ordenamiento jurídico hunde sus raíces en la historia de una determinada comunidad política, y nuestro sistema tributario no es en esto una excepción. Sin embargo, no podemos en estas líneas realizar un análisis histórico de los antecedentes, remotos o próximos, de las diversas figuras impositivas que se recaudan en España.

			Baste decir al respecto que, instaurada la democracia en nuestro país, una de las primeras normas aprobadas por las nuevas Cortes fue la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, de medidas urgentes de reforma fiscal. Con ella se quería destacar que no puede construirse un Estado Social y Democrático de Derecho sin contar con los recursos financieros suficientes para financiarlo, siendo necesario, por un lado, repartir la carga tributaria de una forma justa entre la ciudadanía y, por otro lado, dotar al Estado de los instrumentos necesarios para recaudar los tributos eficientemente y combatir el fraude fiscal.

			Así pues, la norma referida implementó por primera vez en nuestro país un Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas —anticipándose a otros países de nuestro entorno— el cual, aunque tuvo el adjetivo de «extraordinario», quedaría definitivamente instaurado en nuestro ordenamiento hasta los tiempos actuales, si bien con un paréntesis de tres años (2008-2010) en que no se exigió. En la actualidad se encuentra en vigor, en principio con carácter temporal al reinstaurarse inicialmente para los años 2011 y 2012 —aunque posteriormente se extendió anualmente su vigencia por sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado desde 2013 a 2020—; finalmente, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 se elimina el carácter temporal del impuesto para hacerse indefinido —sin necesidad de prórroga anual— a partir de 2021. Pues bien, el referido impuesto tenía como objetivo básico, aparte de su potencia recaudatoria propia, facilitar a la Administración tributaria los medios para inspeccionar adecuadamente el tributo que ocuparía el lugar acaso más destacado en la relación Estado-ciudadanía: el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que se aprobaría el año siguiente (Ley 44/1978, de 8 de septiembre). Así pues, en la medida en que las diferencias de patrimonio entre un año y otro solo pueden explicarse por el consumo producido y por las rentas obtenidas en tal período, de la comparación de patrimonios podrían evidenciarse rentas no declaradas por el contribuyente, teniendo por ende un marcado carácter de control.

			Por lo demás, la Ley 50/1977 recogía una regularización extraordinaria de la situación fiscal como punto de inflexión declarado para la aplicación de un nuevo sistema tributario y, adicionalmente, se tipificó un delito fiscal con pena de prisión para defraudaciones tributarias de más de diez millones de pesetas (unos 60.000 euros). Y lo que es tan importante o más para un país que no tenía tradición de gravamen generalizado de las rentas con un cierto control administrativo: se declaró expresamente la no oponibilidad del secreto bancario ante la Administración tributaria, medida cuya constitucionalidad fue avalada por la STC 110/1984, de 26 de noviembre.

			Con la llegada de la Constitución de 1978 se aprueba la piedra angular de nuestro sistema tributario en cuanto que se recogen en ella los principios que han de regir la imposición y, lo que viene a ser tanto o más relevante, se reestructura la organización territorial del Estado con el reconocimiento al máximo nivel de la autonomía financiera de los entes locales y, por otro lado, una mera opción a la formación de Comunidades Autónomas. Ello no obstante, todas las regiones de España —con modificaciones en algunos casos en relación con su territorio— se apresuraron a constituirse en Comunidades Autónomas. Así pues, la estructura básica de nuestro país en lo que respecta al ámbito territorial quedó conformada por el Estado, las Comunidades Autónomas y los Entes Locales, lo cual requirió una evolución del sistema tributario para permitir a las distintas Administraciones territoriales recibir ingresos con los que cumplir sus fines propios. Por esta razón, comentaremos a continuación los tres ámbitos relevantes de nuestro sistema tributario: el estatal, el autonómico y el local. No serán objeto de estudio en estas Lecciones, por su complejidad, los regímenes tributarios forales Vasco y Navarro que, amparados en la Disposición Adicional 1.ª de la Constitución, han alcanzado un desarrollo notable. Por ello, nos remitiremos exclusivamente a los impuestos de Régimen Común, esto es, los que se recaudan en el resto de España, y que lógicamente encuentran un singular parecido con los impuestos exigidos en los territorios forales.

			Pues bien, en 1978 se aprobó, por un lado, la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en la que dicho tributo era diseñado por primera vez como un tributo general sobre todas las fuentes de renta personal que habrían de satisfacer todos los españoles que obtuvieran recursos y, por otro lado, la Ley del Impuesto sobre Sociedades. En 1987 se aprobaría, como tributo separado, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (que anteriormente se había regulado junto con otros impuestos que gravan las transmisiones patrimoniales onerosas).

			En el ámbito de la imposición indirecta se aprobó en 1980 la norma que regularía el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y, habida cuenta de nuestra incorporación a la entonces Comunidad Económica Europea, en 1985 se aprobaron una serie de normas que regularían impuestos cruciales para el funcionamiento de la misma y armonizados para todos los países de la zona de integración a la que se accedía: el Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales (sobre la fabricación de determinados productos: tabaco, hidrocarburos, etc.). Tales impuestos serían modificados sustancialmente en 1992 y 1993 para tomar en consideración los cambios producidos en el Mercado Único, en el que por eliminación generalizada de las fronteras y aduanas interiores ya no se hablaría de importaciones y exportaciones entre Estados miembros, sino de operaciones intracomunitarias, con régimen tributario distinto.

			El artículo 133.1 de nuestra actual Constitución recoge que «la potestad originaria para establecer tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley». A pesar de la literalidad del precepto, se ha puesto de manifiesto por la doctrina que tan originaria es la potestad de establecer tributos que ostenta el Estado como la que tienen las Comunidades Autónomas, pues como veremos seguidamente nuestra Carta Magna reconoce tal competencia a dichos entes territoriales. Ello no obstante, lo que parece haber querido expresar el constituyente con tal enunciado es que el Estado tiene preeminencia en lo que respecta a la fijación de tributos, de manera que si una Comunidad Autónoma ha aprobado un tributo específico y, con posterioridad, el Estado pretende gravar tal hecho imponible a nivel general, puede hacerlo instrumentando medidas de compensación a favor de la respectiva Comunidad Autónoma (art. 6.3 LOFCA). Lo contrario, no obstante, es inviable: las Comunidades Autónomas no podrán fijar un gravamen sobre hechos imponibles gravados por el Estado (art. 6.2 LOFCA), ni sobre hechos imponibles recogidos por los tributos locales que el Estado configura a favor de las haciendas locales (art. 6.3 LOFCA).

			Por lo demás, el Estado ha estructurado un sistema impositivo en el que cabe la distinción entre impuestos directos (que gravan la renta y el patrimonio) e indirectos (que gravan el consumo).

			Los impuestos directos aprobados por el Estado son el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el Patrimonio, los cuales desarrollamos brevemente en las páginas que siguen.

			El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) constituye el tributo general sobre las rentas percibidas por personas físicas residentes en España, con lo cual tiene una importancia crucial en nuestro ordenamiento. Así pues, anualmente han de satisfacerlo unos veinte millones de contribuyentes y constituye el tributo que más recaudación supone para el Estado español, conllevando asimismo un considerable número de conflictos jurídicos entre la Administración tributaria y los administrados. Como se ha indicado, tal impuesto grava la obtención onerosa de rentas por personas físicas residentes en España. Por este motivo, se dividen las rentas en distintos tipos (rendimientos del trabajo, del capital, de actividades económicas, ganancias o pérdidas patrimoniales e imputaciones de rentas), cada una de las cuales tendrá un tratamiento fiscal diverso. Por ello, a diferencia de otros impuestos, el IRPF se ha definido como un tributo analítico y probablemente por ello su liquidación y gestión es acaso la más compleja de todos los impuestos vigentes en nuestro ordenamiento. Adicionalmente puede indicarse que se trata de un impuesto pretendidamente progresivo que busca gravar con mayor intensidad las rentas personales conforme mayores son éstas.

			Además dicho impuesto, si bien se creó por la normativa del Estado con vistas a procurar financiación para sus propios gastos, actualmente se cede parcialmente a las Comunidades Autónomas, las cuales tienen amplias competencias normativas al respecto. El proceso de transferencia de recaudación se inicia en el quinquenio 1997-2001, en el que se atribuye a las Comunidades Autónomas un porcentaje general del 15 por 100 de la recaudación obtenida por tal impuesto, porcentaje que se incrementó al 33 por 100 desde 2002 y hasta 2009 y, a partir de la aprobación en este último año del sistema de financiación actual que entró en vigor en el ejercicio de 2010, se cede a las Comunidades Autónomas de régimen común prácticamente la mitad de lo recaudado por dicho tributo de quienes residan en su territorio. Ello se hace, además, con la aprobación por parte de tales entes territoriales de una tarifa autonómica por medio de la cual las Comunidades Autónomas pueden modular, en uso de su autonomía financiera, el gravamen exigido a los residentes en su territorio. Asimismo, tales entes territoriales tienen competencia para regular determinadas cuestiones, aparte de la ya citada tarifa autonómica: tanto el mínimo personal y familiar no gravado, como deducciones referidas a circunstancias personales y familiares, inversiones no empresariales y aplicación de renta. Sin embargo, aunque en la actualidad el IRPF se considera un tributo «compartido» entre el Estado y las Comunidades Autónomas, la gestión tributaria del mismo se lleva a cabo a nivel central por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

			Otro tributo que grava la obtención de rentas por parte de las personas físicas es el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD), el cual hace tributar la obtención de bienes y derechos netos (esto es, restadas las cargas, deudas y obligaciones igualmente recibidas) por negocios lucrativos, básicamente vía sucesión hereditaria o donación. Es un gravamen paralelo al IRPF, pues las rentas que fluyen al patrimonio de las personas físicas lo harán habitualmente a título oneroso (en definitiva, dedicando recursos humanos y materiales para su obtención), en cuyo caso resultarán gravadas tales rentas por el IRPF como ya se ha indicado, o bien se obtendrá tal riqueza a título lucrativo, siendo así que entonces resultarán gravadas las mismas, generalmente, por el ISD. Hasta tal punto resultan complementarios tales tributos que las rentas gravadas por el IRPF no se encuentran sujetas al ISD y viceversa.

			Con todo, el ISD tiene una importancia mucho menor que el IRPF por un motivo claro: las rentas que perciben las personas físicas a título lucrativo son realmente accidentales (fallecimiento de un familiar, donación recibida de un pariente cercano o amigo) y se producen pocas veces a lo largo de una vida, mientras que en contrapartida prácticamente toda persona física está obligada a procurarse sustento por medio de su trabajo y/o la organización de los bienes y otros recursos que tiene a su disposición.

			Dicho lo anterior, lo cierto es que aunque el ISD es un tributo estatal, fue de los primeros cuya recaudación se cedió a las CCAA (en 1984), siendo así que desde 1996 se les otorga a las CCAA la posibilidad de configurar normativamente algunas cuestiones del tributo hasta reconocer, a partir de 2002, la posibilidad de fijar «deducciones y bonificaciones en la cuota». Esta última atribución normativa ha permitido en la actualidad bonificaciones del tributo de hasta un 99 por 100 en determinadas Comunidades Autónomas (v. gr., Madrid) a las herencias y donaciones recibidas de los familiares más cercanos, esto es, a la práctica desaparición del tributo en algunas partes del territorio español, mientras que en otras las cantidades que han de satisfacerse por dicho gravamen pueden ascender a cotas significativas, siendo así que se ha puesto de manifiesto la autonomía financiera de las CCAA en sus aspectos más evidentes, llegándose a una asimetría fiscal significativa entre distintos entes territoriales y en relación con el tributo referido.

			Por lo demás, la gestión del ISD —a diferencia de lo que ocurre respecto del IRPF— es prácticamente autonómica tanto en recaudación e inspección como en procedimientos sancionadores o de revisión (salvo que los sujetos pasivos sean no residentes, en cuyo caso la gestión tributaria es estatal). En definitiva, se trata de un tributo aprobado por el Estado en su estructura básica (armonizada), pero con tantas posibilidades de configuración para las CCAA que, unido a la recaudación y gestión generalmente autonómica, ha quedado convertido en un tributo que pertenece —prácticamente— a su ámbito financiero.

			Si abandonamos el ámbito de las personas físicas, la obtención de rentas por parte de sociedades resulta gravada por el Impuesto sobre Sociedades (IS). En efecto, dicho tributo grava la renta percibida por personas jurídicas y otros entes sin personalidad (como, por ejemplo, los fondos de inversión), calculada a partir del beneficio contable (ingresos menos gastos) modificado con algunos ajustes que prescribe la normativa fiscal. Se trata de un gravamen sintético, a diferencia de lo que ocurría en el IRPF, cuyo carácter analítico requiere —como se comentó— la clasificación de las rentas en distintos tipos. Así, el IS no distingue entre categorías de renta, sino que suma todas ellas (ya procedan de la actividad económica o de intereses obtenidos por la colocación de capitales, de negocios lucrativos u onerosos, etc.) para gravarlas a un tipo proporcional general del 25 por 100. Ello no obstante existen otros tipos especiales para determinados sujetos pasivos, como se examinará en su momento.

			En lo que respecta a la gestión del IS, la misma se realiza desde la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y la recaudación engrosa las arcas de la Hacienda del Estado central. Las CCAA de Régimen Común dado que no obtienen ningún rendimiento de dicho tributo, tampoco ostentan competencias normativas en el mismo, lo cual es así para evitar deslocalizaciones empresariales que pudieran producirse por una «competencia fiscal» a la baja entre los distintos entes territoriales autonómicos.

			Uno de los mayores problemas a los que se han enfrentado tradicionalmente el IS y el IRPF es la doble imposición que produce gravámenes sucesivos de las rentas de origen societario, dado que en primer lugar han de tributar como beneficios de las respectivas sociedades y, posteriormente, al ser distribuidos a los socios de éstas, hasta el punto de que se producirá una imposición en cascada si existen varias sociedades interpuestas entre el perceptor final (persona física) y la sociedad que obtuvo primigeniamente dicha renta. Pues bien, tal problema ha tenido soluciones diversas a lo largo de los tiempos. Por un lado, cuando quien recibe la distribución del beneficio es, a su vez, una sociedad sujeta al IS, existe en nuestro ordenamiento una exención cuando se alcanzan determinados umbrales de participación social. Por otro lado, si quien recibe los dividendos es una persona física, tradicionalmente contempló nuestro IRPF una deducción por doble imposición de dividendos que venía a suponer una cuantía similar al impuesto subyacente asociado al beneficio distribuido por la sociedad y que ya tributó en ella. Sin embargo, a partir de 2006 y con el objeto de evitar discriminaciones contrarias al Derecho de la UE que se producían en relación con los dividendos internacionales, España como otros países de su entorno ha adoptado en el IRPF un gravamen reducido para los dividendos que reconozca que los mismos ya pagaron previamente un impuesto con cargo a los beneficios sociales de los que traen causa. El problema que se ha presentado es, en el caso español, la asimilación del régimen tributario de los dividendos al de otras rentas (como intereses, rendimientos de seguros de vida o ganancias de capital), que no tienen nada que ver con la problemática brevemente aludida respecto de los dividendos, al no ostentar esas otras rentas una imposición subyacente. Así pues, se crea una ficción de asimilación que pudiera entrar en conflicto con postulados de justicia tributaria, por mucho que la STC 19/2012, de 15 de febrero, haya declarado que tal diferencia es conforme con los principios recogidos en el artículo 31 de nuestra Constitución.

			A pesar de que las figuras antes examinadas gravan la percepción de renta por parte de las personas físicas y jurídicas, los impuestos directos no solo toman en consideración la capacidad económica que se pone de manifiesto de esta manera, sino también la que resulta de la mera titularidad de bienes, derechos y obligaciones. Por ello, sin perjuicio de algunos impuestos que gravan la titularidad concreta de bienes (como es el caso de los inmuebles y los vehículos en el ámbito de las haciendas locales), existe en nuestro ordenamiento un Impuesto sobre el Patrimonio (IP) que grava el patrimonio neto de las personas físicas a partir de un determinado umbral económico.

			El IP tiene una configuración y gestión estatal por su consideración de impuesto complementario al IRPF y que facilita —al menos así ha sido durante un tiempo— la inspección de éste. Ello no obstante, habida cuenta de que se cedió toda la recaudación producida por el mismo desde 1984 a las CCAA y a que partir de 1996 se cedieron también competencias normativas respecto del mismo, lo cierto es que cada vez más se ha ido configurando como una figura tributaria en gran parte autonómica.

			Con el tiempo, las posibilidades de planificación que permitían algunas deficiencias en la configuración del tributo a través de la exención de las participaciones y activos empresariales, hicieron que el mayor peso del IP recayera sobre las clases medias. Tal circunstancia originó que en 2008, cuando aún no se era consciente de la crudeza de la crisis que entonces se iniciaba, el citado tributo se bonificara por el Estado en el 100 por 100 de su cuota (esto es, se eliminó de facto dejándose de recaudar), pero sin permitir a las CCAA ocupar ese espacio fiscal. Y siendo así que era un tributo cuya recaudación engrosaba íntegramente las arcas autonómicas, el Estado se vio obligado a compensar a dichos entes territoriales por las cantidades que estos dejaban de percibir. Ello implicó un coste para el Estado de unos 2.000 millones de euros anuales.

			Como se ha comentado ya, años más tarde se aprobó el Real Decreto-Ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal —en principio— limitado a los años 2011 y 2012 —y posteriormente extendido anualmente durante los años 2013 a 2020, y con carácter indefinido desde 2021—, si bien con una serie de reformas que modifican sustancialmente su naturaleza: en primer lugar, se eleva el mínimo exento a 700.000 euros a no ser que las CCAA fijen otro distinto; y si se tiene en cuenta que también se declara exenta la vivienda habitual hasta un máximo de 300.000 euros, resulta que en la mayoría de los casos sólo han de tributar por el mismo las personas físicas que tengan un patrimonio personal neto superior al millón de euros. Con ello se apunta definitivamente a un gravamen de la clase alta, siempre que no se reduzca o elimine por las CCAA, dado que alguna de ellas (Madrid) lo ha bonificado al 100 por 100 y no lo exige a sus residentes.

			Por lo demás, hasta ahora se ha examinado sólo la percepción de rentas y titularidad de patrimonio por residentes en España. En definitiva, se ha pensado en un escenario estrictamente nacional, en el que se contemplaba nuestro país como una isla separada del resto del globo. Sin embargo, la realidad es bastante más compleja y existen numerosas interrelaciones económicas entre España y los países de nuestro entorno. Tales relaciones pueden ser de dos tipos básicamente: por un lado cuando residentes españoles obtengan rentas o sean titulares de bienes en el extranjero, en cuyo caso habría que examinar, por un lado, los preceptos que hacen referencia a tales circunstancias en el IRPF, ISD, IS o IP; y, por otro lado, cuando los no residentes obtengan rentas u ostenten patrimonio en territorio español se devengará el Impuesto sobre la Renta de No Residentes (IRNR recaudado y gestionado por el Estado) o bien el ISD o IP en la modalidad de «obligación real», tal y como se indicará en su momento. Sin embargo, habida cuenta de que dedicamos un apartado de esta introducción a la fiscalidad internacional, nos remitimos en este momento a lo que se indicará más adelante.

			Lo anteriormente referido en relación con los impuestos directos podría resumirse de forma simplificada (y obviando algunos matices relevantes) en el siguiente cuadro:
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							Estado

						
							
							CCAA

						
							
							Estado

						
							
							CCAA

						
							
							Estado
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							IRPF

						
							
							50%

						
							
							50%

						
							
							Sí

							(config. gral.)

						
							
							Sí (det. cuestiones)

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							ISD

						
							
							0%

						
							
							100%
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							(config. gral.)

						
							
							Sí (det. cuestiones)

						
							
							No (solo consultas DGT, vía ec.-ad.)
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							IS

						
							
							100%

						
							
							0%
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							(exclusiva)
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							Sí (AEAT)

						
							
							No
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							0%

						
							
							100%
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							(config. gral.)

						
							
							Sí (det. cuestiones)

						
							
							Sí (AEAT)
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							IRNR

						
							
							100%

						
							
							0%
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							(exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

				
			

			Una vez examinados los impuestos que pueden ser calificados como directos en nuestro ordenamiento y desde una perspectiva interna, deben mencionarse asimismo los impuestos indirectos, que son aquellos que gravan el consumo como manifestación de capacidad económica distinta a las otras dos antes examinadas (percepción de rentas y titularidad de patrimonio).

			Cabría citar, en primer lugar, el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), el cual es un impuesto general sobre el consumo que grava las entregas de bienes y prestaciones que se realizan en nuestro país. A pesar de ser un impuesto sobre el consumo (esto es, lo soportan finalmente los consumidores), todas las obligaciones formales relacionadas con el mismo se imponen a los empresarios y profesionales con el objeto de que el consumidor final no tenga carga alguna de gestión tributaria. En definitiva, el empresario o profesional repercute —salvo que la operación se encuentre exenta— en el momento de la venta del bien o servicio el IVA que corresponda en cada caso. Paralelamente, el consumidor satisface una determinada cantidad que lo considera como precio final (IVA incluido) sin tener que realizar más gestiones al respecto. Por su parte, el empresario o profesional que repercute el IVA está realmente cobrando una cantidad que no le corresponde, dado que se trata de un impuesto que gestiona para el Estado y porque así le obliga la normativa tributaria. Ahora bien, los empresarios o profesionales habrán tenido que pagar asimismo bienes y servicios relacionados con el desarrollo de su actividad y que habrán conllevado el pago de cuotas de IVA. Sin embargo, tal tributo es un impuesto que pretende gravar el consumo y no a los operadores intermedios. Por todo ello, los empresarios o profesionales que repercuten IVA deberán ingresar en la Administración tributaria el resultado de restar de las cantidades por ellos repercutidas a sus clientes las cantidades de IVA soportadas por tales empresarios o profesionales en las adquisiciones —a su vez— de bienes y servicios que hayan abonado y que se encuentren relacionados con su actividad económica, de manera que tales adquisiciones las efectuarán finalmente sin coste de IVA. La diferencia entre el IVA repercutido y el IVA soportado será, pues, el IVA a ingresar en la Hacienda estatal o —caso de resultar dicha operación aritmética negativa— a compensar en un futuro o a devolver.

			Por lo demás, se trata de un tributo regulado íntegramente por normativa estatal (que de hecho incorpora la normativa de la UE aprobada al efecto, pues se trata de un impuesto armonizado a nivel comunitario) y gestionado por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, sin que existan competencias normativas para las CCAA que, ello no obstante, percibirán el 50 por 100 de lo recaudado por las operaciones gravadas que hayan tenido lugar en su territorio.

			Asimismo, es preciso señalar que el legislador ha estimado conveniente gravar de forma más elevada determinados consumos específicos por motivos diversos: de un lado, porque en cierto modo se entiende que tales consumos entrañan alguna circunstancia desfavorable para la sociedad (por perjudicar el medio ambiente, la salud, etc.) o bien gastos adicionales para los entes públicos (reparación del medio ambiente, campañas de prevención, gasto sanitario), de manera que se admite una tributación extrafiscal de tales consumos que incorpore en el precio de los productos o servicios las externalidades negativas que por ellos se producen; y de otro lado, se trata de gravámenes cuyo cobro es sencillo al encontrarse centrado en determinados operadores autorizados y de una notable potencia recaudatoria. Por este motivo se han aprobado los Impuestos Especiales (IIEE), que gravan consumos relacionados con el alcohol, tabaco, hidrocarburos, carbón, electricidad o medios de transporte y otros productos que pueden entenderse contrarios a distintos bienes protegibles como el medio ambiente o la salud; ello no obstante, también se gravan consumos como las primas de seguro cuya justificación es ciertamente difícil determinar desde una perspectiva extrafiscal, y que en realidad ocupan un espacio tributario no explorado por el IVA. Dentro de este ámbito podrían citarse también los Impuestos sobre el Juego, que materialmente vienen a ser un impuesto especial más sobre determinados consumos lúdicos en casinos, juegos de bingo y rifas y combinaciones aleatorias varias. En los últimos años se han aprobado, además, otros impuestos que gravan determinadas actividades (v. gr., la producción de energía, la producción y el almacenaje de residuos radiactivos, los depósitos de entidades de crédito, los gases fluorados, la extracción de gas, petróleo y condensados, determinados servicios digitales o, por citar un ejemplo más, ciertas transacciones financieras, etc.) que pretenden hacer tributar asimismo el consumo de determinados bienes y servicios —por mucho que, en algunos casos, las respectivas normas reguladoras los califiquen como impuestos «directos»—. En definitiva, los impuestos especiales siguen la idea de gestión ya comentada en el IVA: las obligaciones formales frente a la Hacienda se imponen, por lo general, al empresario o profesional, siendo así que quien habrá de soportar finalmente la carga de los mismos será el consumidor de los productos gravados con tales IIEE. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre con otros impuestos sobre el consumo como el IVA, los IIEE tienen una estructura normalmente monofásica a la salida de fábrica o primera venta o prestación del servicio.

			La recaudación de algunos de los IIEE antes referidos se ha cedido en su totalidad a las CCAA (como sería el caso del impuesto sobre determinados medios de transporte, el impuesto sobre la electricidad o los impuestos sobre el juego), resultando que en tal caso las competencias de gestión cedidas a tales entes territoriales son, asimismo, máximas. Ello no obstante existen algunas excepciones a esta regla, como sería el caso del impuesto sobre la electricidad en el que no existen tales delegaciones de competencias de gestión. En otros casos (impuestos sobre hidrocarburos, tabaco o alcoholes) se ha cedido el 58 por 100 de la recaudación, por lo general sin competencias normativas o de gestión. Finalmente, en supuestos concretos —como es el caso del impuesto sobre el carbón, el impuesto sobre las primas de seguros, el impuesto sobre la producción de electricidad o sobre la generación y depósito de residuos radiactivos, el impuesto sobre transacciones financieras, el impuesto sobre determinados servicios digitales, etc.— no existe cesión alguna a las CCAA ni en lo que respecta a la recaudación ni —lógicamente— en lo que toca a competencias normativas o de gestión.

			Si bien los impuestos antes citados gravan el consumo general o especial de determinados bienes y servicios en la medida en que tales bienes son vendidos y los servicios se prestan por parte de empresarios y profesionales en el territorio de aplicación del impuesto (España), también existe un tráfico jurídico básicamente privado como serían las compraventas realizadas no en primera entrega (que se gravarán por el IVA e IIEE, en su caso), sino en segunda o posterior entrega; esto es, lo que se conoce comúnmente como mercado de bienes de segunda mano. Pues bien, tales transmisiones —que se encuadran por lo general en el ámbito del tráfico privado de los particulares no empresarios— resultan gravadas por Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). En realidad, el impuesto citado no es una única figura impositiva, sino que se compone de tres bien diferenciadas: por un lado, un tributo que grava las transmisiones patrimoniales onerosas (TPO), fundamente los bienes que se transmiten en segunda o posterior venta, aunque también otros supuestos de transmisiones patrimoniales como los alquileres o las concesiones administrativas; por otro lado, se gravan asimismo las operaciones societarias (OS), esto es, determinadas transmisiones de bienes entre socio y sociedad y asimilados, o que se producen en supuestos de reorganización empresarial; y, por último, determinados actos jurídicos documentados (AJD), como los que se documentan en escritura notarial o bien en ciertos documentos mercantiles o administrativos.

			Las figuras impositivas que se encuadran en el ITPAJD aportan toda la recaudación por ellas producida a las arcas autonómicas, aunque las CCAA tienen reconocidas competencias normativas solo en las modalidades de TPO y AJD, pero no en la de OS, que es de exclusiva competencia normativa estatal para evitar deslocalizaciones empresariales.

			Recordemos que en el ámbito de la imposición directa un mismo hecho imponible no resulta gravado por varios impuestos concurrentes (por ejemplo, IRPF e ISD, o bien IS e ISD) pues se produciría entonces una doble imposición contraria a los principios constitucionales que rigen la imposición, como son el principio de igualdad y capacidad económica, si tal sobreimposición no se encuentra justificada. Pues bien, en el ámbito de la imposición indirecta también ocurre algo similar, sobre todo en lo que respecta al IVA y al ITPAJD (modalidad TPO), de manera que una determinada transacción no pueda resultar gravada por varias figuras tributarias al mismo tiempo. Ello no obstante, sí existen algunas figuras que son compatibles entre sí, como ocurre por ejemplo con los bienes que sean gravados por el IVA y adicionalmente por IIEE, habida cuenta de las razones extrafiscales antes indicadas.

			Llegados a este momento es preciso realizar la misma matización que hicimos en relación con los impuestos directos: las explicaciones anteriores sobre los impuestos indirectos existentes en nuestro ordenamiento no toman en consideración sino un mercado interno (español), esto es, no se refieren a las transacciones exteriores que ciertamente se producirán con otros Estados (operaciones import/export y otras). Por ello no se mencionan siquiera los impuestos aduaneros ni las particularidades de comercio exterior que podrían indicarse en relación, básicamente, con el IVA e IIEE. Dado que tales cuestiones se analizarán en un epígrafe separado dentro de esta introducción, nos remitimos a lo que se dirá más adelante.

			Lo anteriormente referido en relación con los impuestos indirectos podría resumirse en el siguiente cuadro:
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							Estado

						
							
							CCAA

						
							
							Estado

						
							
							CCAA

						
							
							Estado

						
							
							CCAA

						
					

				
				
					
							
							IVA

						
							
							50%

						
							
							50%

						
							
							Sí (exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							ITPAJD

						
							
							—

						
					

					
							
							TPO

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí

							(config. gral.)

						
							
							Sí

							(det. cuestiones)

						
							
							No (solo consultas DGT…)

						
							
							Sí

						
					

					
							
							OS

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							No (solo consultas DGT…)

						
							
							Sí

						
					

					
							
							AJD

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí

							(config. gral.)

						
							
							Sí

							(det. cuestiones)

						
							
							No (solo consultas DGT…)

						
							
							Sí

						
					

					
							
							IIEE

						
							
							—

						
					

					
							
							Alcohol

						
							
							42%

						
							
							58%

						
							
							Sí (exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							Hidrocarb.

						
							
							%*

						
							
							%*

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							Tabaco

						
							
							42%

						
							
							58%

						
							
							Sí (exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							Electr.

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí (exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							Med. Trans.

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí

							(config. gral.)

						
							
							Sí

							(det. cuestiones)

						
							
							No (solo consultas DGT…)

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Carbón

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí (exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							Seguros

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí (exclusiva)

						
							
							No

						
							
							Sí (AEAT)

						
							
							No

						
					

					
							
							Imp. Juego

						
							
							0%

							(salvo juego por Internet)

						
							
							100%

						
							
							Sí

							(config. gral.)

						
							
							Sí

							(det. cuestiones)

						
							
							No (solo consultas DGT…)

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Imp. gases fluorados

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Imp. produc. electr.

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Imp. produc. y almacenaje residuos radiactivos

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Imp. depósitos entidades de crédito

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Canon de superficie

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Impuesto sobre det. servicios digitales

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Impuesto sobre transc. financieras

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Impuesto sobre envases no reutilizables con plástico

						
							
							100%

						
							
							0%

						
							
							Sí

						
							
							No

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Impuesto sobre depósito de residuos

						
							
							0%

						
							
							100%

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							No

						
					

				
			

			* En función del tipo estatal y autonómico que fijen el Estado y las CCAA.

			A pesar de que la clasificación antes realizada entre impuestos estatales directos e indirectos sigue una lógica sistemática bien definida, también puede indicarse que algunos impuestos tienen características comunes, aun cuando pertenezcan unos a la categoría de impuestos directos y otros a la categoría de impuestos indirectos. Tal es el caso del ISD, IP e ITPAJD. Ello es así porque en los tres casos antes referidos se gravan o bien el patrimonio o bien las transmisiones patrimoniales realizadas, principalmente, en el ámbito privado (y por lo general entre personas físicas), y por ello tienen una serie de espacios comunes como los que se refieren a la valoración de bienes y de los derechos reales sobre los mismos, que resulta acaso lo más complejo de la liquidación de tales tributos y, por otro lado, se aleja bastante de otro tipo de impuestos directos o indirectos (IRPF, IS, IVA) que suelen calcularse sobre cantidades monetarias bien definidas y cuantificadas (retribuciones, precios de venta, etc.). Por la razón mencionada, no es inusual un estudio sistemático conjunto de los citados impuestos que gravan la titularidad o la transmisión de bienes, aunque en este manual no se seguirá de forma explícita dicha sistemática.

			Conviene recordar que los impuestos directos e indirectos referidos anteriormente vienen regulados por normativa estatal, que normalmente configura el tributo en sus caracteres básicos, dejando no obstante algunos elementos (v. gr., mínimo exento, escala de gravamen, algunas deducciones, etc.) a las CCAA.

			Además de los impuestos antes considerados para las CCAA de Régimen Común, existen en tales territorios regímenes tributarios especiales por razón del territorio. Así pues, se contemplan beneficios fiscales para determinados territorios ultraperiféricos, como son los casos de Ceuta y Melilla (a los que se reconocen bonificaciones del 50 por 100 en impuestos directos) y de Canarias, que tiene un régimen especial para determinadas inversiones empresariales en el IS. La razón de ser de tales beneficios fiscales es la necesidad de incentivar la realización de actividades productivas en determinados territorios y, por otro lado, compensar a quienes obtienen rentas en el mismo (o realizan inversiones en determinados territorios) intentando evitarse así otros inconvenientes derivados de la lejanía respecto del territorio peninsular. Adicionalmente, los territorios mencionados tienen un régimen de imposición indirecta peculiar: en primer lugar, ninguno de ellos es territorio de aplicación del IVA, si bien tienen otros tributos que lo sustituyen en buena medida [como serían el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI)]. Asimismo, existen particularidades en el ámbito de los impuestos especiales y aduaneros que serán examinadas en la lección oportuna de este Manual.

			El sistema tributario español en el marco mundial: fiscalidad internacional y europea

			Hasta ahora hemos estudiado, básicamente, el sistema tributario español desde la perspectiva de operaciones meramente internas, esto es, sin tener en cuenta los elementos internacionales que pueden existir en cualquier negocio jurídico. Tales elementos internacionales se refieren al sujeto (no residentes en España que obtengan rentas o posean patrimonio en nuestro país), o bien al objeto de gravamen (v. gr., rentas obtenidas o patrimonio poseído en otros países por residentes españoles). También puede ocurrir que los servicios y mercancías gravados por los distintos impuestos indirectos provengan del extranjero o, habiendo sido producidos en España, se dirijan a otro país, en cuyo caso también se dará un elemento internacional que no ha sido aún considerado. Por todo ello, vamos a referirnos por separado —de nuevo— a la imposición directa e indirecta.

			Así, en lo que respecta a los impuestos directos, si la persona física o jurídica —o ente sin personalidad— que obtiene rentas en territorio español no es residente fiscal en nuestro país, habrá de tributar por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes (IRNR). Dicho impuesto tiene a su vez dos modalidades, en función de que el no residente obtenga sus rentas a través de un lugar fijo de negocios en España (por ejemplo, una sucursal), en cuyo caso tributará de forma muy similar a como lo hacen las personas jurídicas con residencia fiscal en España por el IS; o bien obtenga tales rentas sin disponer en nuestro país de una sede de actividad estable, en cuyo caso tributará generalmente por cada pago realizado al no residente a través del mecanismo de la retención.

			Lo anterior se refiere a las rentas que tienen una naturaleza retributiva. Ahora bien, en el ámbito de las transmisiones lucrativas inter vivos o mortis causa (esto es, básicamente, sucesiones hereditarias y donaciones) es preciso tener en cuenta lo dispuesto en el ISD: las personas físicas no residentes tributarán por dicho impuesto en la modalidad de «obligación real» exclusivamente por los bienes donados o heredados que tengan una vinculación con el territorio español. Y algo similar ocurrirá respecto de los bienes y derechos poseídos en territorio español por personas físicas no residentes: tributarán por el IP en la modalidad de «obligación real» únicamente por los bienes ubicados o derechos que hayan de ejercerse en España.

			Pero también puede ocurrir que residentes en España obtengan rentas procedentes del extranjero o bien posean patrimonio ubicado en otros países. Si tal circunstancia se presentara, y dado que los residentes en España tributan por sus rentas y patrimonio mundiales por el impuesto respectivo (IRPF, IS, ISD, IP), se producirá probablemente una doble imposición: el Estado en cuyo territorio se obtienen las rentas o se ubica el patrimonio cobrará un impuesto por la capacidad económica manifestada por tales hechos; y, por otro lado, las personas residentes en España habrán de satisfacer impuestos en nuestro país por la totalidad de sus rentas y patrimonio con independencia de dónde se generaron aquéllas o se encuentre éste.

			Para aliviar la doble imposición que se produciría en tales casos, la normativa de los distintos impuestos ha aprobado medidas que consisten, básicamente, en dos mecanismos para aliviar tales sobregravámenes: por un lado, la deducción de los impuestos pagados en el extranjero (método de imputación), de manera que —por decirlo de una forma simplificada— sólo se pagaría finalmente (sumando el impuesto español y extranjero) el monto que exige la Administración española o un poco más, aunque una parte se haya satisfecho en el extranjero; por otro lado, algunas rentas se declaran exentas (método de exención), esto es, sólo tributan en el extranjero y no en España, con lo que se elimina igualmente la doble imposición que podría presentarse (sólo tributan en el extranjero).

			Ahora bien, lo indicado previamente se refiere únicamente a las medidas previstas en la normativa interna española. Sin embargo, España tiene una importante red de convenios internacionales para evitar la doble imposición. Tales tratados bilaterales (entre España y otro país) recogen asimismo disposiciones referidas a la distribución del poder tributario entre los dos países para las rentas y patrimonio que tengan un carácter internacional: así, algunos hechos (obtención de rentas, titularidad de patrimonio) tributarán exclusivamente en el Estado donde se produjeron, otros hechos tributarán exclusivamente en el Estado de residencia del perceptor de las rentas o titular del patrimonio y, por último, en otras ocasiones se permitirá una tributación compartida: en el Estado de producción de las rentas o de ubicación del patrimonio pero con la obligación del Estado de residencia del perceptor de las rentas o del titular del patrimonio, de eliminar la doble imposición por alguno de los métodos antes citados (imputación —que será el más habitual en los convenios firmados por España— o exención). Asimismo, existen algunos convenios bilaterales en el ámbito de la tributación de las herencias, aunque son mínimos (Francia, Grecia y Suecia).

			Pero más allá de todo lo anterior, en una economía tan globalizada como la nuestra también debe tenerse en cuenta el tráfico internacional de mercancías y servicios, el cual tendrá una serie de implicaciones fiscales en absoluto despreciables en el ámbito de la fiscalidad indirecta. Al respecto es preciso diferenciar si se trata de mercancías (en cuyo caso habrá reglas de tributación diferentes para las importaciones y para las exportaciones) o de servicios.

			En lo que concierne a las mercancías, si por ejemplo un empresario español realiza ventas de sus mercancías a empresarios de otros países, ocurrirá que tales exportaciones se encuentran exentas de los impuestos que habitualmente gravan las mismas en España (IVA y, en su caso, IIEE), ocurriendo además que el empresario podrá deducirse —y en su caso obtener la devolución— de los IVA o IIEE soportados por los servicios o bienes incorporados a los productos que vayan a salir del territorio español. Ello se hace con el objeto de que tales mercancías abandonen España sin carga fiscal indirecta alguna, pues los respectivos impuestos al consumo se imponen normalmente en el país de destino, ya que los consumidores que habrán de satisfacerlos son residentes en otro país y parece lógico que contribuyan a las Haciendas de sus respectivos países, que son quienes en mayor medida les prestan servicios públicos.

			Cuando se importan mercancías en España existe una particularidad importante: las mismas deberán atravesar una aduana (común para toda la UE) y pagar los respectivos derechos arancelarios (también comunes en toda la UE) al acceder a territorio comunitario, al tiempo que se devengarán también en aduana el IVA y los IIEE que correspondan al país al que va destinado cada producto. En otras palabras, la obligación de traspasar una aduana física permite la exacción particularizada de todos los tributos que han de gravar tales productos al ingresar en un territorio aduanero.

			Es preciso matizar aquí que las compras de mercancías destinadas al mercado español y procedentes del resto de países de la UE no constituyen en la gran mayoría de los casos importación, así como tampoco son exportaciones las ventas de mercancías realizadas desde España a otros países de la UE. En tales supuestos, dado que las mercancías no deberán atravesar aduanas, las operaciones se denominan entregas y adquisiciones intracomunitarias (operaciones intracomunitarias en general), y la lógica es similar a la ya indicada respecto de las importaciones y exportaciones solo que con dos peculiaridades: por un lado, no existirán impuestos aduaneros (no hay aduanas fiscales entre Estados miembros de la UE); por lo demás, y aunque las operaciones intracomunitarias pueden adquirir notable complejidad como se examinará en su momento, habida cuenta de que no existen aduanas donde necesariamente han de recalar las mercancías, generalmente serán los empresarios que adquieren de otro Estado miembro para vender las mercancías en su territorio los que se verán obligados a realizar operaciones de autorrepercusión (v. gr., en el IVA) en relación con las mercancías que pondrán en circulación en el país en el que llevan a cabo su actividad económica.

			Por otro lado, si las operaciones internacionales se relacionan no con mercancías sino con servicios, no hay en puridad importación o exportación, ni siquiera operaciones intracomunitarias. Lo que habrá es la necesidad de entender ubicada la prestación del servicio en territorio nacional (para de este modo liquidar el IVA y en su caso los IIEE que corresponda recaudar en dicho país), o bien entender realizada la prestación de servicios fuera del territorio nacional (en cuyo caso no se liquidaría el IVA ni IIEE según la normativa de nuestro país). En tales casos resultan fundamentales, como se verá, las reglas de localización de los citados servicios.

			Además de todo lo indicado previamente, el hecho de formar parte de un proceso de integración como el que se produce en la Unión Europea conlleva, adicionalmente, una serie de matices que en este momento solo podemos apuntar.

			Así, por un lado, las figuras básicas de la imposición indirecta (IVA e IIEE) se encuentran armonizadas para todos los países de la UE, pues ello es una condición necesaria para que se verifique la libre circulación de mercancías recogida en el TFUE. Adicionalmente, y en dicho ámbito de imposición indirecta, se han eliminado las barreras fiscales entre Estados miembros:

			— Por un lado, como se ha indicado previamente, existe únicamente una aduana común exterior para todos los países de la UE con impuestos aduaneros idénticos (Arancel Aduanero Común), de manera que es indiferente traspasar la aduana comunitaria por uno u otro puerto o aeropuerto: tanto si se descarga la mercancía en Barcelona, en Marsella, en Hamburgo o Rotterdam los derechos arancelarios serán los mismos.

			— Por otro lado, las mercancías no pueden someterse a gravamen por el paso de un Estado miembro a otro, ni podrán tampoco cobrarse tributos indirectos que discriminen a la producción no nacional respecto de la nacional; del mismo modo, no podrán reconocerse devoluciones por la salida del país mayores que los tributos que han gravado cada producto (pues ello atentaría contra la libre competencia).

			Y en lo que concierne a la imposición directa, la normativa europea ha armonizado algunos impuestos, aunque se trata de episodios puntuales dadas las reticencias de los Estados miembros a ceder soberanía en este ámbito. Así, por ejemplo, mientras que la tributación de dividendos, intereses y cánones pagados entre sociedades matrices y filiales de la UE, o bien la fiscalidad del ahorro (intereses), han experimentado una armonización por vía de directivas, proyectos más generales como el de la base común consolidada del IS o el impuesto sobre transacciones financieras para toda la UE no han alcanzado aún resultados definitivos.

			Ello no obstante, del Derecho originario de la UE previsto en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) se han ido obteniendo por el Tribunal de Luxemburgo una serie de reglas que obligan a los Estados y que no pueden ser ignoradas por su normativa fiscal interna. Dos son los ámbitos que podrían destacarse:

			— Por una parte, de las normas que se inspiran en el principio de la libre competencia se extrae una importante limitación para los Estados: no podrán aprobarse a través de su legislación fiscal beneficios tributarios selectivos que mejoren la situación competitiva de determinadas empresas residentes en dicho país en perjuicio de las empresas residentes en otros Estados de la UE, pues tales beneficios podrían considerarse «ayudas de estado» prohibidas por el TFUE, salvo que las mismas se encuentren justificadas (en sectores puntuales o regiones concretas) o autorizadas.

			— Por otra parte, la legislación interna de los distintos Estados miembros no puede perjudicar las libertades fundamentales de la UE. Y dado que la libertad de circulación de mercancías se garantiza con las armonizaciones y limitaciones ya referidas respecto de la imposición indirecta, las libertades que afectarán de forma más significativa a los impuestos directos serán la libre circulación de personas, servicios y capitales. Así pues, muchas sentencias del Tribunal de Luxemburgo han declarado que algunos impuestos directos de uno o varios Estados miembros perjudicaban libertades fundamentales de la UE, razón por la cual han debido modificarse no pocas legislaciones internas. La idea básica que constituye el verdadero leitmotiv de las prohibiciones comunitarias en el ámbito de la fiscalidad directa de los Estados miembros es que no se pueden establecer discriminaciones (esto es, diferencias de trato fiscal no justificadas) entre los residentes de un determinado Estado impositor y los residentes de otros países de la UE (o incluso, países terceros).

			El sistema tributario autonómico

			En lo que concierne a las Haciendas de los demás entes territoriales, es preciso indicar que en 1980 se aprobó la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), norma clave del sistema financiero de nuestro país.

			De acuerdo con el artículo 133.2 de nuestra Constitución «las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes». Por su parte, a tenor del artículo 156.1 de la Norma Suprema, «las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles». Y adicionalmente, el artículo 157 de nuestra Carta Magna recoge que los recursos de las CCAA estarán compuestos, entre otros, por «impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, recargos sobre impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado» y por «sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales», de manera que «mediante Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades Autónomas y el Estado».

			Así pues, la norma acaso más importante que regula las competencias tributarias de las Comunidades Autónomas (y a la que hace referencia el art. 157 de la Constitución) es la LOFCA. Ello no obstante, existen otras normas relevantes y que tienen importancia a la hora de la exacción de los tributos exigidos por las Comunidades Autónomas, como son la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, que regula el Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y ciudades con estatuto de autonomía, así como los estatutos de autonomía o las leyes de cesión de tributos de cada Comunidad Autónoma y, por supuesto, las leyes autonómicas referidas a cuestiones tributarias en las que se ejercen las competencias normativas sobre los tributos cedidos y los tributos propios.

			Por su parte, las CCAA obtendrán la recaudación total o parcial de los tributos aprobados por el Estado y que éste les ceda, con ejercicio de las atribuciones normativas que ya se han comentado más atrás.

			Ahora bien, también pueden las CCAA crear sus propias figuras tributarias, esto es, impuestos distintos de los aprobados por el Estado (además de sus propias tasas y contribuciones especiales, en su caso), permitiendo de esta manera allegar nuevos recursos a las arcas públicas de tales entes territoriales en pleno uso de la autonomía financiera reconocida por la Constitución. Sin embargo, para ello deberán cumplirse una serie de requisitos, que vienen básicamente contenidos en los artículos 6 a 9 de la LOFCA, y que podrían enunciarse de forma resumida como sigue:

			— Por un lado, los tributos propios (y, básicamente, los impuestos propios) de las CCAA no deberán recaer sobre hechos imponibles ya gravados por el Estado en tributos estatales o locales, dado que el Estado regula los elementos esenciales de los tributos locales.

			— Podrán cobrar tasas por el uso de su dominio público o bien por prestación de servicios públicos en régimen de monopolio y cuando los mismos tengan carácter esencial, con las limitaciones de cuantía que vienen a ser habituales en este tipo de tributos (no pueden superar el coste del servicio o bien debe satisfacerse el valor de mercado de la cesión de uso de referido dominio público). Para ello, y con el objeto de salvaguardar el principio de reserva de ley en el ámbito tributario, las CCAA han aprobado leyes de tasas y precios públicos en las que fijan los elementos esenciales (hecho imponible, sujetos pasivos, cuantificación, etc.) de tales tasas.

			— Podrán cobrar contribuciones especiales por la realización de obras públicas o el establecimiento o ampliación de servicios públicos en su ámbito territorial, siendo así que el coste de lo recaudado por ellos no superará el coste de las obras o mejora de servicios públicos.

			— No podrán gravarse elementos patrimoniales situados fuera de cada CA, ni tampoco negocios, actos o hechos celebrados o realizados fuera del territorio de la CA impositora, ni la transmisión o ejercicio de bienes, derechos y obligaciones que no hayan nacido ni hubieran de cumplirse en dicho territorio o cuyo adquirente no resida en el mismo (prohibición de extraterritorialidad de los tributos autonómicos).

			— No podrán suponer obstáculo para la libre circulación de personas, mercancías, servicios o capitales, ni afectar de manera efectiva a la fijación de residencia de las personas o a la ubicación de empresas y capitales dentro del territorio español (prohibición de establecer barreras fiscales entre CCAA).

			Por último, es preciso indicar que el Derecho de la UE también obliga a las CCAA, de manera que las limitaciones antes referidas en lo que respecta a la producción fiscal de los Estados miembros también resulta de aplicación a las normas tributarias que aprueben las CCAA.

			El sistema tributario local

			Nuestra Constitución permite establecer tributos a las Corporaciones Locales (básicamente Municipios y Provincias), si bien con respeto de la propia Norma Suprema y de las leyes que regulen tales cuestiones.

			Los preceptos que se refieren a la Hacienda local en la Constitución no son numerosos, y serían básicamente:

			— Por un lado, el artículo 140, que aun sin hacer expresa alusión a cuestiones de finanzas públicas locales recoge el principio de autonomía de los Municipios; y si bien tal principio se refiere en primera instancia a la autonomía política de los mismos, conlleva un principio de autonomía financiera, pues lógicamente no puede existir aquélla sin ésta. En definitiva, los Municipios deben contar con posibilidades de modificación normativa que permita aumentar o disminuir gastos e ingresos públicos en función de sus prioridades políticas.

			— Y, por otro lado, el artículo 142 CE, que textualmente recoge: «Las haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.» Es lo que ha dado en llamarse principio de suficiencia financiera, el cual exige una normativa que, además de permitirle una cierta autonomía en la configuración de los ingresos y gastos de la Hacienda local según el principio antes examinado, le otorgue los recursos financieros (básicamente tributarios) que permitan llevar a cabo las funciones que tienen encomendados tales entes públicos por la Constitución y las leyes.

			Varios son los matices que podrían hacerse al respecto. Por un lado, la autonomía financiera no implica la posibilidad de configurar libremente por parte de los Municipios su propia hacienda local, dado que como veremos inmediatamente el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL) fija una serie de pautas en relación con los ingresos y gastos de los Municipios y, en general, respecto de su actividad financiera, que han de ser respetados y son comunes a todos los Municipios españoles.

			Por otro lado, la armonización de las finanzas públicas ha de hacerse por una ley estatal, dado que las Comunidades Autónomas, si bien pueden reconocer en sus leyes algunos instrumentos que afectarán a las haciendas locales (v. gr., la Ley andaluza 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía), sin embargo no podrán alterar la estructura de los tributos locales. Ello se puso de manifiesto en la STC 31/2010, de 28 de junio, en la que se rechazó que la Comunidad Autónoma de Cataluña a través de su Estatut pudiera fijar unos tributos locales distintos a los que recoge el TRLHL a nivel estatal, pues ello iría en contra de las competencias exclusivas del Estado recogidas en el artículo 149 de nuestra Constitución sobre la Hacienda general y para establecer las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas (apartados 14 y 18 del art. 149.1 CE). Sin embargo, nada parece evitar que las CCAA aprueben un impuesto propio según las consideraciones antes realizadas y cedan total o parcialmente su rendimiento a los Entes Locales.

			Finalmente, es preciso indicar que aunque las Corporaciones Locales no pueden identificarse con los Municipios (pues existen otros tipos de Entes Locales como son las Provincias, Cabildos Insulares, Mancomunidades de Municipios, etc.), sin embargo la normativa constitucional y legal hace referencia de forma preponderante a los Municipios, y ello es debido a que son los entes territoriales locales con mayor relevancia por la naturaleza de los servicios que prestan a la ciudadanía. Como se verá en su momento, las Provincias y otros Entes Locales también disponen de recursos tributarios propios, si bien muy limitados en la medida en que las atribuciones políticas y de prestación de servicios (más allá de las que les deleguen los propios Municipios) son ciertamente escasas y, por ello mismo, no tienen tantas necesidades de financiación.

			Por lo demás, como es sabido, si bien en 1988 se aprobó la Ley de Haciendas Locales como norma esencial que fijó la nueva estructura básica de los ingresos tributarios de Municipios, Provincias y otros Entes Locales, en la actualidad la norma con rango legal que regula el régimen financiero —y particularmente, en lo que ahora nos interesa, el tributario— de los Entes Locales es el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de las Ley de Haciendas Locales (TRLHL). En dicha norma legal se recoge que los Entes Locales podrán cobrar sus propias tasas y contribuciones especiales en función de la creación, mejora o desarrollo de los servicios públicos prestados, las autorizaciones de uso de su propio dominio público, o bien de las obras realizadas o de la instauración y mejora de servicios públicos para cuya financiación se reclame la participación de las personas especialmente beneficiadas. Ahora bien, las figuras tributarias municipales que más estudio merecen (en cuanto que producen el mayor nivel de recaudación y porque su complejidad técnica es mayor) son los impuestos cobrados por los Ayuntamientos. Al respecto, el TRLHL recoge tres figuras que necesariamente habrán de exigir los Municipios y otras tres que podrán exigir o no a elección de tales entes públicos. Ello no obstante, es preciso indicar que habida cuenta de la tradicional insuficiencia crónica de recursos que han padecido las haciendas locales, la inmensa mayoría de los Municipios exigen todos los impuestos que les permite la legislación.

			Los impuestos que han de exigirse obligatoriamente de acuerdo con el TRLHL son los siguientes:

			— El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el cual es de hecho el tributo que mayor recaudación genera en los Municipios españoles. Han de pagarlo los titulares de derechos reales (o en última instancia, de concesiones administrativas) sobre bienes inmuebles, y la cuota tributaria se calcula aplicando un porcentaje (fijado por el Ayuntamiento entre los márgenes que prevé el TRLHL) sobre el valor catastral de tales inmuebles (fijado por el Catastro, ente público estatal dependiente del Ministerio de Hacienda).

			— El Impuesto sobre Actividades Económicas, que grava el mero ejercicio en un Municipio de actividades económicas por empresarios o profesionales que no sean personas físicas y cuya cifra de negocios supere el millón de euros. La cuota tributaria se calcula por un sistema de cuotas mínimas por sector, al que se le aplicarán una serie de coeficientes según la norma específica (Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas).

			— El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que grava la titularidad de vehículos por parte de aquellas personas a cuyo nombre conste el permiso de circulación del vehículo, siendo así que cuando tales personas tengan su domicilio en un determinado Municipio habrán de tributar en él por dicho tributo. Las cuotas tributarias vienen fijadas para cada tipo de vehículo en el TRLHL, y el Municipio podrá aumentar la misma dentro del marco fijado por dicha norma.

			Adicionalmente, el TRLHL reconoce como recursos posibles (esto es, potestativos pero no obligatorios) para los Ayuntamientos los siguientes:

			— El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que grava las plusvalías correspondientes a los inmuebles urbanos en el momento de su transmisión lucrativa u onerosa. El cálculo de tales plusvalías se realiza teniendo en cuenta el valor catastral del inmueble, el cual se multiplica por un porcentaje que dependerá del número de años transcurridos desde la adquisición del mismo y por un tipo de gravamen que apruebe el Municipio dentro del límite que fija el TRLHL. Ello no obstante, el TC ha declarado recientemente la inconstitucionalidad de tal método de cálculo en algunos supuestos en los que, de hecho, se deriva una pérdida de la transmisión, como se indicará en la Lección 16 de este Manual.

			— El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que grava la capacidad económica puesta de manifiesto por llevar a cabo determinadas construcciones, instalaciones y obras en el ámbito territorial de los Municipios españoles. La cuota tributaria se calcula multiplicando el presupuesto de la obra por un porcentaje que apruebe el Municipio dentro del límite que fija el TRLHL.

			— El Impuesto sobre Cotos de Caza y Pesca, denominado oficialmente «Impuesto sobre Gastos Suntuarios en su modalidad de cotos de caza y pesca», permite a los Municipios —básicamente rurales— gravar los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas que se realicen en su territorio, según la determinación que realizan normas en realidad bastante antiguas, entre las que destacan la Orden de 28 de diciembre de 1984, del Ministerio de Economía y Hacienda y la Orden de 15 de julio de 1977 por la que se fija el valor de los aprovechamientos de los cotos privados de caza y pesca a efectos del Impuesto Municipal sobre gastos suntuarios.

			Adicionalmente, el TRLHL regula la cesión mínima en la recaudación de algunos tributos del Estado (IRPF, IVA, IIEE) a los grandes Municipios españoles y a los Municipios turísticos, así como la participación en los tributos del Estado de los Municipios españoles, teniendo Madrid y Barcelona un régimen financiero especial aprobado por sendas leyes.

			Por último, las Provincias dispondrán de financiación por recaudación de sus propias tasas y contribuciones especiales y, adicionalmente, un recargo sobre el Impuesto Municipal sobre Actividades Económicas y la cesión de un porcentaje ínfimo de determinados impuestos estatales (IRPF, IVA, IIEE) y participación en los tributos del Estado.
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (I)

			
				
					
				
				
					
							
							¿Qué grava el Impuesto sobre Sociedades? ¿Es cierto que no solo se gravan las rentas obtenidas, sino también otras imputadas? ¿Se grava solo a las sociedades o a todas las personas jurídicas? ¿Se grava a entes que no tienen personalidad jurídica? ¿Existen exenciones para los entes públicos? ¿Quiénes son residentes en España? ¿Cuál es el período impositivo? ¿Cómo se calcula el beneficio gravable? ¿Qué son los ajustes fiscales sobre el resultado contable y cuál es su finalidad? ¿Cuáles son las fuentes principales de discrepancia entre el resultado contable y la normativa fiscal? ¿Qué son las amortizaciones y cómo se calculan? ¿Pueden admitirse fiscalmente todas las dotaciones contables por pérdida de valor de los elementos patrimoniales de la empresa? ¿Cómo se trata la morosidad de los deudores?
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1. INTRODUCCIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES

			El Impuesto sobre Sociedades (en adelante, IS) grava el beneficio de las sociedades y demás personas jurídicas —e incluso excepcionalmente el de entes sin personalidad jurídica, como veremos— por lo que se presta a ser utilizado con finalidades de política económica dada su proximidad a las unidades productivas. Esta proximidad e indudable influencia sobre la economía ha determinado que su normativa sea modificada con asiduidad, más intensamente de lo que nos tiene ya acostumbrados el legislador en materia tributaria.

			El impuesto está regulado actualmente en la Ley 27/2014, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante, LIS) y en el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, que aprueba su reglamento de desarrollo (en adelante, RIS).

			Fuera de la LIS encontramos regulados algunos regímenes especiales de tributación en la Ley 29/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en la Ley 20/1990, de 19 diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, o en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, de SOCIMIs (Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario).

			En esta lección vamos a analizar el aspecto material del hecho imponible del impuesto, constituido por la obtención de rentas de cualquier clase, siempre que sean percibidas por los sujetos pasivos del mismo, y que son las personas jurídicas (y excepcionalmente también algunas entidades sin personalidad jurídica) que residen en España, lo que nos llevará asimismo a estudiar los criterios de determinación de dicha residencia fiscal. No obstante, existen muchas personas jurídicas que se declaran exentas del impuesto, bien total o bien parcialmente, en atención a las características subjetivas de las mismas, lo que hace conveniente que sean estudiadas al hilo de la exposición de los sujetos pasivos. Tras ello se abordan los aspectos temporales del impuesto, esto es, el período impositivo tomado como referencia para agrupar las rentas obtenidas y los criterios de adscripción de dichas rentas al mismo, para pasar a continuación a exponer el régimen de determinación de la base imponible mediante la realización de correcciones fiscales sobre el beneficio contable calculado por el propio sujeto pasivo. De estas correcciones («ajustes fiscales» en la terminología legal), en esta lección nos ocupamos de las provenientes de las amortizaciones de los bienes del inmovilizado de la empresa, de las pérdidas de valor de los bienes o derechos contabilizados y, finalmente, de las provisiones para hacer frente al pago de obligaciones futuras, dejando para la siguiente lección el tratamiento de otros ajustes fiscales sobre el resultado contable y el estudio del resto del impuesto.

			El IS se define en la ley como «tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas (art. 1 LIS) cuando tales entidades son residentes en nuestro país (art. 7.1 LIS). En efecto, en primer lugar, el impuesto grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas, luego no solo de las que tienen forma societaria sino de todas ellas, si bien ha adoptado tradicionalmente la denominación abreviada por referencia a la persona jurídica mercantil paradigma de la obtención de tales rentas. Este hecho imponible ya permite perfilar la posición del impuesto dentro del sistema tributario estatal, que cuenta con otras dos grandes figuras que gravan las rentas de forma diferente. Así, las obtenidas por personas físicas residentes se gravan por el IRPF, mientras que las obtenidas por personas no residentes se gravan por el IRNR, tal como se verá en lecciones posteriores. Y si las rentas son obtenidas por entidades sin personalidad jurídica son objeto de gravamen en el impuesto que hayan de satisfacer sus socios (personas físicas o jurídicas, residentes en España o no) a través del régimen especial de atribución de rentas. Este esquema presenta alguna excepción puntual, pues el IS considera también como contribuyentes del mismo, repetimos, de forma excepcional, a alguna entidad sin personalidad jurídica, como las Uniones Temporales de Empresas, los fondos de inversión o los fondos de pensiones (si bien estos últimos tributan al 0 por 100). Y, en sentido inverso, las sociedades civiles sin objeto mercantil no se someten al impuesto, aunque tengan personalidad jurídica, como veremos en el estudio de los sujetos pasivos.

			Desde el punto de vista económico el IS supone una doble imposición de las rentas, pues éstas se gravan en la sociedad cuando se obtienen y en los socios cuando se reparten vía dividendos o asimilados, por lo que el impuesto desde su creación siempre ha contemplado algunas medidas para su eliminación o, en todo caso, atenuación.

			En el fondo de la propia existencia del impuesto subyace la discusión sobre si las personas jurídicas son verdaderas titulares de capacidad económica, siendo las respuestas a esta cuestión divergentes. Al respecto cabe sostener que las sociedades tienen una capacidad económica propia, autónoma y distinta de la de los socios. Por otra parte, no hay doble imposición cuando la sociedad no reparte beneficios y, cuando existe tal reparto o cuando se obtienen plusvalías en la venta de las acciones o participaciones, aquélla se elimina generalmente en los casos más relevantes.

			En segundo lugar, la LIS define al impuesto como un tributo de carácter directo, calificación indiscutible cualquiera que sea el criterio que se utilice, pues grava una manifestación inmediata de capacidad económica (la renta en este caso) y, además, no es repercutible o trasladable jurídicamente, con independencia, como ya es sabido, de que desde el punto de vista económico el impuesto sea considerado como un gasto más de la entidad (así lo reconoce expresamente el Plan General de Contabilidad) y pueda ser trasladado hacia terceras personas vía precios.

			Por último, el impuesto es personal, nota también correcta pues el punto de referencia es siempre la entidad como perceptora de todo tipo de rentas y, sobre todo, por la técnica de gravamen sintético o conjunto de las rentas que se sigue, cualquiera que sea su naturaleza o su fuente. Es más, la atención a las características subjetivas de la entidad que obtiene las rentas ha ido ganando terreno paulatinamente tanto por la ampliación de exenciones subjetivas, como por el establecimiento de tipos de gravamen reducidos para sujetos cuya existencia quiere fomentarse o, en fin, por la creación de un régimen especial para las pequeñas y medianas empresas en atención precisamente a su dimensión.

			El IS es, además, un impuesto periódico y proporcional, notas que serán examinadas en epígrafes siguientes.

			
2. HECHO IMPONIBLE

			
2.1. Aspecto material: la obtención de rentas. Presunciones de obtención de rentas y reglas imperativas de valoración


			El aspecto material del hecho imponible responde a la pregunta de qué es lo que grava un determinado tributo. La respuesta la encontramos en el artículo 4.1 LIS: «Constituirá el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, cualquiera que fuere su fuente u origen.»

			En la interpretación de este precepto cabe indicar que la indiferencia de la fuente u origen de la renta significa, en primer lugar, que, en principio, todas las rentas se suman para determinar la base imponible y se gravan de la misma forma. Dicho de otro modo, a diferencia del IRPF, el IS no contiene una división o enumeración de las rentas en diversas categorías (rendimientos de explotaciones económicas, de capital mobiliario, de capital inmobiliario, ganancias y pérdidas de patrimonio, como se verá) y un tratamiento tributario separado de cada una de ellas.

			El origen de las rentas puede ser legal o ilegal, pues también quedan gravadas las rentas procedentes de actividades ilícitas bajo el expediente de los denominados incrementos de patrimonio no justificados (art. 121 LIS) y nuestros tribunales condenan por delito fiscal a quienes no hayan declarado las rentas obtenidas, aunque éstas provengan de actividades ilícitas lo que obviamente presupone el sometimiento de las citadas rentas de origen ilícito al IS.

			Más claro es entender que el origen o fuente de la renta puede ser tanto interno como internacional, es decir, que se gravan tanto las rentas obtenidas en España como en cualquier parte del mundo. En tal sentido el artículo 7.2 LIS dispone expresamente que «los contribuyentes serán gravados por la totalidad de la renta que obtengan, con independencia del lugar donde se hubiere producido y cualquiera que sea la residencia del pagador».

			Por otra parte, el origen o fuente de las rentas puede también entenderse como indiferencia de los negocios jurídicos en base a los que se obtienen, de tal forma que resultan sujetas al impuesto las rentas procedentes tanto de negocios onerosos como gratuitos. En efecto, cualquier adquisición gratuita, inter vivos o mortis causa, tanto de dinero como de cualquier bien o derecho por parte del sujeto pasivo, se integra plenamente en sus resultados contables y en su base imponible como una renta más obtenida por la entidad. Cabe indicar que el ISD, como se verá, solo grava las adquisiciones gratuitas realizadas por personas físicas.

			El IS no solo grava las rentas «obtenidas» realmente por los contribuyentes, sino también otras que han sido percibidas por otras entidades, pero son «imputadas» o atribuidas al contribuyente. La LIS cita las imputaciones de las rentas obtenidas por las agrupaciones de interés económico, las uniones temporales de empresas y las entidades sometidas a transparencia fiscal internacional (art. 4.2 LIS), así como las obtenidas, en general, por entidades sin personalidad jurídica (art. 6 LIS). Estas últimas entidades, al carecer de personalidad jurídica, no son contribuyentes del IS. Las rentas que obtienen son atribuidas o imputadas a sus socios o miembros que son los que tributan por ellas según su imposición personal. Si tales personas son personas jurídicas residentes tributan por las rentas imputadas en el IS. Si son personas físicas residentes lo hacen por el IRPF. Y si son personas físicas o jurídicas no residentes, lo hacen por el IRNR, tal como se verá en lecciones posteriores.

			Las precisiones anteriores sobre lo que se considera renta obtenida por los sujetos pasivos deben ser completadas con una referencia a la denominada «presunción de onerosidad», que viene a resumirse en que la LIS entiende que cualquier cesión de bienes o derechos realizada por una empresa lo es a cambio de una renta y que esta renta, segunda presunción, es equivalente al valor normal de mercado de dicha cesión. Ambas presunciones son iuris tantum y pueden destruirse fácilmente si consta en la contabilidad del contribuyente, correctamente llevada, el carácter gratuito de la cesión de los bienes (un alquiler de bienes gratuito, un préstamo gratuito, un servicio gratuito, etc.) o una retribución inferior a los precios de mercado, en cuyo caso se respeta fiscalmente lo registrado en dicha contabilidad. Cuando esta no existe o adolece de irregularidades sustanciales la Administración, como es sabido, puede recurrir a determinar la base imponible sirviéndose del método de estimación indirecta en cuyo seno desplegará todos sus efectos la mentada presunción. Este planteamiento se plasma fehacientemente en el artículo 123 LIS que dispone que «cuando la base imponible se determine a través del método de estimación indirecta, las cesiones de bienes y derechos y las prestaciones de servicios, en sus distintas modalidades, se presumirán retribuidas por su valor de mercado».

			La presunción de onerosidad establecida en este artículo debe distinguirse de la valoración de las operaciones vinculadas, pues tales operaciones deben consignarse obligatoriamente por su valor de mercado, aunque en la realidad la cesión de los bienes o derechos hubiera sido concertada gratuitamente o convenida a precios distintos a los del mercado y todo ello estuviera así recogido en la contabilidad.

			Otro supuesto que puede dar lugar a la imputación de una renta por aplicación de una presunción es el regulado en el artículo 121 LIS bajo la rúbrica de «bienes y derechos no contabilizados o no declarados: presunción de obtención de rentas». Se recoge aquí lo que en el seno del IRPF se ha venido conociendo como «incrementos de patrimonio no justificados».

			El primer supuesto es el descubrimiento por la Administración de bienes ocultos (no recogidos en la contabilidad) o infravalorados (registrados en ella por un valor inferior al real). Pues bien, en este caso, se presume iuris tantum que tales bienes han sido adquiridos con rentas no declaradas por el contribuyente equivalentes al valor total o parcial del activo ocultado. Además, tales rentas se imputan al período impositivo más antiguo de entre los no prescritos, lo que supone una penalización encubierta del contribuyente, pues los intereses de demora a cobrar serán mayores.

			También se presume que los elementos patrimoniales no registrados en contabilidad son propiedad del sujeto pasivo cuando simplemente éste ostente la posesión sobre ellos.

			No obstante, como se trata de presunciones iuris tantum, el contribuyente podrá enervarlas probando que tales bienes ocultos fueron adquiridos con cargo a renta declarada, o a renta no declarada porque estaba exenta de tributación o a deudas no registradas, o bien que la adquisición del elemento tuvo lugar en un período ya prescrito o, en fin, que los bienes que posee no son suyos jurídicamente (por ejemplo, los tiene en arrendamiento).

			El segundo supuesto regulado es el de los denominados «pasivos ficticios», esto es, el descubrimiento por la Administración de que en la contabilidad del contribuyente figuran registradas deudas que realmente no existen y que tienen como contrapartida bienes o derechos que están contabilizados pero que tampoco existen. La presunción permite «anular» esta deuda y consiguientemente gravar una renta equivalente al importe de la deuda inexistente en ese mismo momento, salvo que el contribuyente pruebe que el bien sí existe realmente, pero ha sido financiado con deudas o aportaciones de los socios no contabilizadas, en suma, por pasivo auténtico o real, pero no contabilizado.

			El precepto que comentamos está enclavado en el Título VIII LIS, dedicado a regular la gestión del impuesto porque normalmente será la actividad de comprobación o inspección desplegada por la Administración la que descubrirá que el activo es ficticio. No obstante, también es posible que sea el propio contribuyente el que de forma voluntaria y a través de las pertinentes declaraciones complementarias corrija estos «errores».

			Termina este precepto señalando que el valor del elemento aflorado e incorporado a la base imponible será válido a todos los efectos fiscales, por lo que, por ejemplo, si es un activo fijo podrá ser amortizado a partir de ese momento como cualquier otro elemento o, en caso de venta futura, se tomará su valor como el de adquisición.

			
				
					
				
				
					
							
							Si en aplicación de la presunción se hace tributar a una sociedad por el importe del bien descubierto, se suscita la duda de si la sociedad podrá, a través de declaraciones complementarias, dotar amortizaciones u otros gastos por el período de tiempo en que lo ha tenido oculto. Esta duda admite en principio dos respuestas:

							— La primera es negativa, dado que el artículo 121 LIS dispone que este valor que se incorpora a la base imponible «será válido a todos los efectos fiscales» pero puede entenderse que solo a partir del momento en que ha tenido lugar esta incorporación y por tanto podrá deducirse por las amortizaciones que se hagan a partir de ese momento, pero no por las anteriores, dado que existe la regla general de que los gastos no son deducibles en un período anterior al de su contabilización en la cuenta de pérdidas y ganancias.

							— La segunda, en cambio, es positiva, al entenderse que el principio de inscripción contable al que acaba de aludirse no se aplica precisamente en este caso, ya que el artículo es una excepción al mismo. La empresa, según esta segunda interpretación, podrá dotar estos gastos (deducir las amortizaciones de los ejercicios anteriores) y podrá incorporar el bien a su contabilidad por su valor neto contable: valor de adquisición en su día menos las amortizaciones no practicadas.

						
					

				
			

			En el seno de las normas sobre el aspecto material del hecho imponible la LIS se ocupa de definir a las entidades patrimoniales. La ubicación de esta definición es criticable pues la cuestión no tiene que ver con la realización o no del hecho imponible. La LIS define a las entidades patrimoniales como aquellas en las que más de la mitad de su activo está constituido por valores (acciones, participaciones societarias, patentes, marcas, etc.) o por inmuebles no afectos al ejercicio de ninguna actividad económica (art. 5.2 LIS). Es decir, se trata de sociedades de mera tenencia de bienes, que no llevan a cabo ninguna actividad económica, entendida esta como «la ordenación por cuenta propia de los medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios». Si los bienes se ceden a terceros sólo se considera que se lleva a cabo una actividad económica (y la entidad deja de ser entidad patrimonial) cuando tenga contratada laboralmente a tiempo completo al menos a una persona.

			La consecuencia de que una sociedad sea calificada como patrimonial es quedar excluida de la aplicación de diversos incentivos: no pueden acogerse al régimen especial de las empresas de reducida dimensión (art. 101 LIS) o al régimen especial de las entidades de tenencia de valores extranjeros (art. 107.1 LIS), y no pueden aplicar el tipo de gravamen bonificado por creación de empresas (art. 29.1, último párrafo LIS). Por su parte, quienes adquieran este tipo de entidades no pueden disfrutar de la exención de las plusvalías derivadas de la transmisión de sus participaciones (art. 21.5 LIS), ni tampoco compensar sus bases imponibles negativas (art. 26.3 LIS).

			
2.2. Aspecto espacial


			El aspecto espacial en este impuesto tiene como finalidad determinar su ámbito territorial de aplicación, señalando al respecto el artículo 2.1 LIS que «el Impuesto sobre Sociedades se aplicará en todo el territorio español», aclarándose seguidamente que dicho territorio incluye también el denominado «mar territorial» (vid. Ley 10/1977, de 4 de enero) que «comprende también aquellas zonas adyacentes a las aguas territoriales sobre las que España pueda ejercer los derechos que le correspondan, referentes al suelo y subsuelo marino, aguas suprayacentes y a sus recursos naturales, de acuerdo con la legislación española y el derecho internacional».

			El artículo 2.2 LIS añade que esta aplicación del Impuesto en todo el territorio español «se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra». Desde luego excede de las pretensiones de esta lección el estudio de los Impuestos sobre Sociedades de estos territorios. Baste señalar que los mismos han hecho uso de sus competencias normativas en el IS, en general, respetando la misma estructura y características del vigente en territorio común, pero también han venido introduciendo diversos incentivos o beneficios fiscales que siempre han planteado la duda de su posible colisión con las normas sobre la libre competencia y que, por ello, han sido cuestionados tanto por la jurisprudencia como por algunas instancias comunitarias.

			Caso distinto es el de la Comunidad Autónoma Canaria, donde es aplicable enteramente la LIS, pero con la importante especialidad de la existencia de algunos beneficios fiscales específicos, entre los que destaca el no gravamen del importe de los beneficios obtenidos que se destinen a la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC), así como la tributación especial de las entidades ubicadas en la Zona Especial Canaria (ZEC). Y, en cuanto a Ceuta y Melilla, cabe mencionar que la única especialidad es el reconocimiento de una bonificación del 50 por 100 de la cuota que corresponda a las rentas obtenidas por entidades domiciliadas en estos territorios o por establecimientos permanentes de otras entidades ubicados en los mismos (art. 33 LIS).

			Finalmente, el artículo 3 LIS recuerda que lo establecido en el mismo «se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española» precepto innecesario donde los haya pues esta doctrina ya está establecida con carácter general en el citado artículo 96 de la Constitución. Como ya se ha indicado, los sujetos pasivos del impuesto resultan gravados tanto por las rentas obtenidas en España como las percibidas en cualquier parte del mundo. Si el país de obtención de la renta grava la misma —que será lo más habitual— las rentas obtenidas por entidades españolas, al volver a gravarse en España, sufrirán una doble imposición. Esto es precisamente lo que trata de corregirse con la firma de tratados bilaterales y que siguen los modelos elaborados por el Comité Fiscal de la OCDE. En ausencia de tratados, la doble imposición internacional se corrige en nuestro ordenamiento, aunque no en todos los casos, con medidas internas (exenciones y deducciones específicas), como veremos más adelante.

			
3. SUJETOS PASIVOS Y EXENCIONES SUBJETIVAS

			
3.1. Criterios de determinación de la residencia en España


			El artículo 7 LIS considera como sujetos pasivos del Impuesto a las personas jurídicas y otras entidades, que luego veremos, siempre que «tengan su residencia en territorio español». Por tanto, solo son sujetos pasivos las entidades residentes en España por lo que debe analizarse con carácter previo esta cuestión.

			Las reglas que determinan la residencia en este Impuesto transcienden al mismo, pues son de aplicación general siempre que la ley tributaria se refiera a la residencia de entidades jurídicas y no establezca ninguna matización al respecto. Pues bien, el artículo 8.1 LIS considera residentes en España a las entidades que cumplan «alguno» de los requisitos que menciona, por lo que basta con que se verifique uno solo de ellos para que la entidad quede sometida al impuesto español. Todas las demás entidades en las que no concurra ninguna de estas circunstancias se consideran, a sensu contrario, como no residentes y, por tanto, no sujetas al IS, sino, en su caso, al IRNR. Estos requisitos son los siguientes:

			— «Que se hubieran constituido conforme a las leyes españolas.» En relación con las sociedades anónimas, las de responsabilidad limitada y las comanditarias por acciones, el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, establece que «la constitución de las sociedades de capital exigirá escritura pública, que deberá inscribirse en el Registro Mercantil», siendo esta inscripción en el Registro también constitutiva, es decir, la que otorga a la sociedad su personalidad jurídica a partir de ese momento (vid. art. 33 del TR citado). En cuanto a otras entidades distintas a las mencionadas, la constitución de las mismas vendrá determinada por la utilización de las formalidades requeridas según el tipo de persona jurídica de que se trate y su normativa específica reguladora (fundaciones, asociaciones, fondos, etc.).

			— «Que tengan su domicilio social en territorio español.» El domicilio social no debe confundirse con el fiscal. Aquél es fijado en los estatutos y, por tanto, por la libre voluntad de los socios o partícipes fundadores, mientras que el domicilio fiscal está determinado por la norma tributaria (entre otros, por el art. 48 LGT, los arts. 17 y 113 RGGI y el art. 8.2 LIS).

			— «Que tengan su sede de dirección efectiva en territorio español.» Añade la LIS que se entenderá como tal sede el lugar donde radique la dirección y control del conjunto de sus actividades.

			
				
					
				
				
					
							
							La LIS contiene también una última precisión consistente en presunción iuris tantum de considerar como residentes en España incluso a entidades que no cumplen ninguno de los criterios anteriores. Se trata de entidades que están domiciliadas en paraísos fiscales «cuando sus activos principales, directa o indirectamente, consistan en bienes situados o derechos que se cumplan o ejerciten en territorio español o cuando su actividad principal se desarrolle en éste, salvo que dicha entidad acredite que su dirección y efectiva gestión tienen lugar en aquel país o territorio, así como que la constitución y operativa de la entidad responde a motivos económicos válidos y razones empresariales sustantivas distintas de la simple gestión de valores u otros activos».

						
					

				
			

			Como se indicó, es suficiente con que se verifique cualquiera de los tres criterios citados para que una entidad sea considerada como residente en España, por lo que seguirá siendo residente en España cualquier entidad constituida en España, aunque traslade su sede de dirección o su domicilio social al extranjero. O bien será residente en España cualquier sociedad constituida en el extranjero, pero que cuente con una sede de dirección efectiva en España o que haya fijado su domicilio social en nuestro territorio. Si en esos otros Estados existen criterios similares a los españoles para determinar la residencia, se producirán casos en los que una entidad sea residente en ambos Estados. Estos supuestos de doble residencia, frecuentes en la práctica, tienen su solución en los tratados para evitar la doble imposición, que atribuyen la residencia fiscal con carácter general únicamente en el país donde se encuentre la dirección efectiva de la empresa. Pero si el tratado no existe, la entidad puede resultar obligada a tributar en ambos Estados y, además, por todas sus rentas mundiales en cada uno de ellos, lo que la colocaría en una situación muy desventajosa.

			En cuanto al domicilio fiscal, éste, como es sabido, determina la administración tributaria competente a efectos de gestión e inspección del contribuyente y para la presentación de las declaraciones-autoliquidaciones del impuesto. El artículo 8.2 LIS señala que el domicilio fiscal de los sujetos residentes «será el de su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha gestión o dirección». Por lo tanto viene fijado por el lugar donde se lleve a cabo la gestión o dirección de sus negocios y, si no puede determinarse claramente este lugar, se entiende que éste está ubicado «donde radique el mayor valor del inmovilizado» de la entidad.

			
3.2. Sujetos pasivos. Definición general y sujetos concretos


			El artículo 1 LIS señala que se grava la renta obtenida por «las sociedades y demás entidades con personalidad jurídica», declaración que repite el artículo 7.1 LIS al considerar como sujetos pasivos a «las personas jurídicas» siempre que sean residentes en territorio español. Por tanto, es sujeto pasivo del Impuesto cualquier persona jurídica, ya sea pública o privada, y ya sea una sociedad, una asociación, una fundación, una cooperativa, o cualquier otro tipo de entidad con personalidad jurídica.

			Si bien cualquier persona jurídica residente en España es sujeto pasivo del Impuesto no todas ellas se gravan de la misma forma. En primer lugar, existen entidades total o parcialmente exentas del impuesto, que estudiaremos a continuación por ser exenciones subjetivas. En segundo término, las entidades de reducida dimensión cuentan con una batería de incentivos fiscales, tal como veremos en el estudio de su régimen especial.

			La regla general es, por tanto, considerar como sujeto pasivo a las entidades con personalidad jurídica exclusivamente. La atribución de esta personalidad jurídica es obra de normativa no tributaria (Código Civil, Ley de Sociedades de Capital, Ley de Fundaciones, Ley de Asociaciones, Ley de Cooperativas, etc.).

			Después de sentar esta regla general la LIS establece dos tipos de excepciones:

			— En primer lugar, las sociedades civiles que posean personalidad jurídica y no tengan objeto mercantil (vid. art. 1.669 CC), no se consideran contribuyentes del IS, siendo sus rentas gravadas mediante el régimen especial de atribución de rentas (vid. art. 6 LIS) conforme al cual las rentas obtenidas por la sociedad se atribuyen o imputan a los socios y son éstos, en sus respectivos impuestos los que tributan por ellas. Por «objeto mercantil» cabría entender el contemplado en el ámbito de aplicación del CCom, por lo que la LIS estaría pensando en sociedades civiles con personalidad jurídica que realizan actividades empresariales del sector primario de la economía (sociedades agrícolas, ganaderas, forestales, mineras) o cualquier actividad profesional o artística (secciones 2 y 3 de las Tarifas del IAE). La excepción a lo dicho sería la de las Sociedades Agrarias de Transformación que, no obstante ser sociedades civiles con personalidad jurídica sin objeto mercantil, son consideradas como sujetos pasivos del IS [vid. art. 7.1.b) LIS].

			Si se trata de sociedades civiles con personalidad jurídica y que tienen objeto mercantil tales sociedades son contribuyentes del IS a partir de 1 de enero de 2016, conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria 34.ª LIS.

			— En segundo lugar la LIS considera, repetimos, como excepción, también como sujetos pasivos a las entidades sin personalidad jurídica que menciona expresamente en las letras b) a l) de su artículo 7.1 y que tienen como denominador común constituir patrimonios separados no dotados de personalidad jurídica y a cuya lista habría que añadir los grupos de sociedades, que son sujetos pasivos del impuesto («tienen la consideración de contribuyente» más exactamente) aunque no tienen tampoco personalidad jurídica (art. 56.1 LIS).

			
				
					
				
				
					
							
							La lista de entidades consideradas como sujetos pasivos del IS, pese a no tener personalidad jurídica, no hace más que incorporar a la LIS lo que distintas leyes sectoriales ya habían dicho, pero es necesaria porque en caso contrario los entes sin personalidad jurídica quedarían sometidos al régimen de atribución de rentas conforme a la regla general del artículo 6 LIS.

							Por otra parte casi todos estos entes sin personalidad jurídica tributan cada uno de ellos según reglas especiales contenidas en la propia LIS en el seno de la regulación de los regímenes especiales.

						
					

				
			

			— Salvo estas excepciones, las entidades sin personalidad jurídica no son sujetos pasivos del Impuesto. Las rentas que obtengan o los pagos a cuenta que soporten o realicen se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes de dichas entidades de acuerdo con lo establecido en los artículos 86 a 90 LIRPF, que regulan el régimen de atribución de rentas.

			Cabe indicar, por último, que el artículo 9.1 LIS en sus letras b) y f ) deja en cierta medida la puerta abierta a la creación de nuevos sujetos pasivos por parte de las CCAA y las EELL. Permitir a estas últimas crear nuevos sujetos pasivos creemos que resulta contrario al principio de reserva de ley tributaria.

			
3.3. Exenciones subjetivas


			En el IS existen numerosas exenciones subjetivas mediante las cuales trata de favorecerse a un gran número de personas jurídicas y cuyo denominador común es que desarrollan actividades de interés general para la comunidad o directamente prestan servicios públicos. Estas entidades podrían haber sido estudiadas como exenciones parciales en relación con el hecho imponible. No obstante, por la fuerte fundamentación subjetiva de las mismas parece aconsejable tratarlas dentro de la temática de los sujetos pasivos. Las entidades exentas se enumeran en el artículo 9 LIS que las categoriza en entidades totalmente exentas del impuesto y en entidades parcialmente exentas.

			3.3.1. Entidades totalmente exentas


			El artículo 9.1 LIS recoge un grupo de entidades que gozan de una exención total en el Impuesto y cuyo hilo conductor es tratarse de Administraciones Públicas o de entidades que llevan a cabo actividades públicas. La exención de tales entes es una exención subjetiva y, por tanto, significa la no tributación por cualquier tipo de renta que perciban. Para completar y asegurar la exoneración total de tributación de estas entidades, el artículo 124.2 LIS las exime de la obligación de declarar y el artículo 128.4 a) LIS también de la obligación de soportar retenciones por las rentas obtenidas, siempre que las mismas acrediten su condición ante el pagador [vid. art. 61.o) RIS].

			Las entidades que gozan de exención total en el impuesto son las siguientes:

			— El Estado, las CCAA y las EELL.

			
				
					
				
				
					
							
							Aunque un ayuntamiento o una Comunidad Autónoma (CA) tienen personalidad jurídica y obtienen rentas (derivadas básicamente de ingresos tributarios) no deberán pagar IS alguno.

							En cuanto al Estado, la declaración de exención presupone su previa sujeción al impuesto, lo que ha sido bastante discutido dada la identidad de posiciones acreedoras y deudoras en relación con el IS. Ello hace difícil entender producida una relación jurídica (y la relación tributaria es una relación obligatoria) y, si se admite, no habría más que concluir que la relación se extinguiría por confusión.

						
					

				
			

			— Los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de Derecho Público de análogo carácter de las CCAA y de las EELL.

			
				
					
				
				
					
							
							Constituye este un grupo que integra la denominada Administración institucional compuesta por organismos autónomos a los que se dota de personalidad jurídica propia, independiente de la de la Administración creadora, para el desarrollo de algún servicio público o de alguna actividad económica. La exención no ampara, desde luego, a las sociedades o empresas públicas.

						
					

				
			

			— El Banco de España, el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito y los Fondos de Garantía de Inversiones.

			— Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

			— El Instituto de España y las reales academias oficiales integradas en aquél y las instituciones de las CCAA con lengua oficial propia que tengan fines análogos a los de la Real Academia Española.

			— Los organismos públicos mencionados en las Disposiciones Adicionales 9.ª y 10.ª, apartado 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como los entes públicos de análogo carácter de las CCAA y de las EELL.

			
				
					
				
				
					
							
							Se trata de los siguientes organismos: la AEAT, el Consejo Económico y Social, el Instituto Cervantes, el Consejo de Seguridad Nuclear, la corporación RTVE, las universidades no transferidas, la Agencia de Protección de Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

						
					

				
			

			— Las Agencias Estatales a que se refieren las Disposiciones Adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de las Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, así como aquellos Organismos públicos que estuvieran totalmente exentos de este Impuesto y se transformen en Agencias estatales.

			— El Consejo Internacional de Supervisión Pública en estándares de auditoría, ética profesional y materias relacionadas.

			3.3.2. Entidades parcialmente exentas


			Las entidades no lucrativas (fundaciones de interés general, asociaciones sin ánimo de lucro) aparecen divididas fiscalmente en dos sectores. El primero está integrado por aquellas entidades que cumplen todos los requisitos de la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o bien son acogidas expresamente por la misma aunque no cumplan los requisitos generales (p. ej., Cruz Roja, ONCE, las distintas Iglesias y confesiones que hayan firmado con el Estado los respectivos convenios) y que por ello pueden aplicar el régimen de tributación especial establecido en el Título II de la norma referida. Se trata de un régimen muy favorable a las citadas entidades, pues establece, a grandes rasgos, la exención de todas las rentas percibidas derivadas del ejercicio de sus actividades o finalidad específica, incluidas las rentas obtenidas en explotaciones económicas llevadas a cabo en el cumplimiento de sus fines, o incluso desligadas de los mismos, en este último caso con requisitos. Por ello, en la práctica, no es infrecuente encontrarse con que muchas de estas entidades están en realidad exentas totalmente del impuesto que estudiamos cuando no desarrollan ninguna actividad económica o cuando tal actividad económica constituye precisamente la realización de su finalidad típica (p. ej., un comedor social de una asociación benéfica; una academia de enseñanza de idiomas a inmigrantes propiedad de una fundación; un centro de investigación de una fundación; una galería de arte propiedad de una asociación, etc.). Y cuando excepcionalmente deben tributar por algún tipo de renta obtenida, lo hacen a un tipo de gravamen reducido del 10 por 100.

			El segundo grupo lo integran el resto de entidades que, a pesar de ser no lucrativas o de interés general, no han querido o no han podido acogerse a la Ley 49/2002, así como otras entidades expresamente mencionadas por la LIS. A tales entidades les resulta aplicable un régimen de incentivos más reducido y que se contiene en los artículos 109 a 111 LIS. El legislador ha entendido que estos entes prestan servicios generales o defienden o realizan un interés general, que transciende al de sus miembros o asociados. Conforme a lo previsto en el artículo 9.3 LIS son los siguientes:

			— Las entidades no lucrativas no acogidas a la Ley 49/2002, como hemos dicho.

			— Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.

			— Los partidos políticos, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

			— Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y los sindicatos de trabajadores.

			— Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo 22 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.

			— Las mutuas colaboradoras de la Seguridad Social (de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, etc.) que cumplan los requisitos establecidos en su normativa reguladora.

			— Las entidades de Derecho Público, Puertos del Estado y las respectivas de las CCAA.

			Todas estas entidades deben declarar las rentas obtenidas, incluyendo las rentas exentas, salvo que perciban ingresos inferiores a 75.000 euros al año y los ingresos gravados no superen los 2.000 euros anuales y estén todos ellos sometidos a retención, excepto que se trate de partidos políticos, pues éstos deben declarar siempre (art. 124.3 LIS).

			El legislador ha seguido una línea finalista para determinar el alcance de la exención de las rentas percibidas y, al efecto, el artículo 110.1.a) LIS dispone que están exentas todas las rentas obtenidas «que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica», por lo que, por ejemplo, estarían exentas las rentas obtenidas de las cuotas de asociados o las donaciones recibidas o incluso las plusvalías obtenidas en la venta de bienes siempre que se reinvierta lo obtenido en los fines propios de la entidad o en donaciones realizadas para cumplir sus fines. Por el contrario, no están exentas las rentas procedentes de los rendimientos de explotaciones económicas, aunque éstas supongan la realización de su objeto o finalidad específica (a diferencia de las entidades acogidas a la Ley 49/2002), ni las derivadas del patrimonio (intereses, dividendos, alquileres de bienes) (art. 110.2 LIS).

			
				
					
				
				
					
							
							El principal problema que plantea esta delimitación es que en muchos casos la actividad típica se realiza a través de una explotación económica. Así, por ejemplo, un centro de enseñanza propiedad de una asociación o una clínica de una fundación cuando, en ambos casos, ni la asociación ni la fundación están acogidas a la Ley 49/2002; un bar, una librería o un teatro de un sindicato, de un partido político o de una patronal; un hotel propiedad de una federación de cooperativas, etc. La respuesta que ofrece nuestra legislación fiscal ante estas situaciones es gravar sin excepciones los beneficios procedentes de tales explotaciones económicas. Además, la interpretación administrativa del concepto de actividad económica es amplísima y concluye que estas entidades deben tributar por los ingresos que obtengan en cualquier actividad que lleven a cabo y les reporte ingresos, por nimios que éstos sean, como, por ejemplo, los obtenidos en sorteos o en la organización de cualquier evento.

						
					

				
			

			
4. PERÍODO IMPOSITIVO, DEVENGO E IMPUTACIÓN TEMPORAL

			
4.1. Período impositivo y devengo


			El aspecto temporal significa en este impuesto el período de tiempo que se toma como referencia para gravar la renta y al que han de imputarse los ingresos y los gastos obtenidos para determinar la base imponible. La regla general es que el período impositivo es el ejercicio económico de la entidad, sin que tal período pueda exceder de doce meses (art. 27.1 y 3 LIS). La determinación del ejercicio económico es una decisión libre de la entidad y su finalidad es fraccionar sus operaciones de contabilización y de gestión. La duración habitual es de doce meses coincidentes con el año natural, pero puede ser cualquier otra: por ejemplo, tres meses en una empresa hotelera, un ejercicio que vaya de septiembre de un año a septiembre del siguiente (habitual, por ejemplo, en colegios y universidades que tengan carácter privado) un ejercicio de junio de un año a junio de otro (habitual en las empresas anglosajonas) o un ejercicio de marzo de un año a marzo del siguiente (lo que se da en algunas empresas textiles), etc. Pues bien, en todos estos casos el período impositivo se adapta al ejercicio económico fijado por la entidad, con la única salvedad de que, en ningún caso, aunque el ejercicio económico tenga mayor duración, el período impositivo puede ser superior a doce meses.

			Dado que estamos ante un impuesto con tipos proporcionales, a diferencia de lo que sucede por ejemplo en el IRPF, la determinación de la duración del período impositivo no tiene relevancia recaudatoria, es decir, la cuota íntegra siempre será la misma proporción de la base imponible obtenida, ya sea el período impositivo de dos, seis o doce meses. Y de ahí que el legislador fiscal se adapte a las decisiones mercantiles que al respecto adopte la entidad.

			
				
					
				
				
					
							
							Cuando el ejercicio económico de la entidad no coincide con el año natural se le denomina ejercicio quebrado. La existencia de ejercicios quebrados ofrece a los sujetos pasivos oportunidades de planificación fiscal o economías de opción porque, normalmente, los cambios normativos que afectan a este Impuesto se realizan con efectos para los períodos impositivos que se inicien en un determinado año natural. Así, por ejemplo, si una ley suprime una deducción por inversiones con efectos para los ejercicios que se inicien en el año 2, una sociedad cuyo ejercicio económico vaya de 3 de marzo del año 1 a 3 de marzo del año 2 y que esté dispuesta a realizar la inversión incentivada, deberá acometerla antes del 4 de marzo del año 2 para no perder la deducción, pues su nuevo ejercicio económico se inicia en esa fecha a partir de la cual ya no es aplicable la deducción. En el caso de que la modificación legislativa sea favorable al sujeto pasivo (creación de un nuevo incentivo, mayores porcentajes de deducción de un incentivo existente, rebaja de tipos de gravamen, etc.) el panorama al que se enfrenta esta sociedad será cabalmente el contrario, pues retrasará sus decisiones para ser acometidas a partir del 3 de marzo del año 2.

						
					

				
			

			Las normas sobre el período impositivo se completan con la disposición de que el impuesto se devengará, esto es, nacerá la obligación tributaria, el último día del período impositivo (art. 27.3 LIS). Cosa distinta es el momento en que dicha obligación tributaria ya nacida resulta exigible y que se fija en la LIS en el momento en que concluya el período de autoliquidación voluntaria. La declaración-liquidación del Impuesto debe realizarse en los veinticinco días siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo (art. 124.1 LIS).

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplos:

							— Si el período impositivo coincide con el año natural (como es lo más habitual) el impuesto se devenga el 31 de diciembre y el plazo de presentación de la autoliquidación será del 1 al 25 de julio de cada año. Si va de junio de un año a junio del otro el impuesto se devenga el 30 de junio y el plazo de autoliquidación será del 1 al 25 de enero del siguiente año.

							— Si el período es inferior al año se declararán las rentas habidas en el mismo, devengándose el impuesto el último día del período y presentándose la declaración en los veinticinco días siguientes a los seis meses posteriores a la finalización del ejercicio.

							— Si es superior al año se incluirán las rentas habidas durante doce meses (el período nunca puede exceder los doce meses) devengándose el impuesto el último día en el que se completen los doce meses, presentándose la declaración en los veinticinco días siguientes a los seis meses siguientes a esa fecha.

						
					

				
			

			Como excepción a todo lo dicho, el período impositivo no coincide con la duración del ejercicio económico fijado por la entidad en los casos tasados que recoge el artículo 27.2 LIS y que darán lugar a los denominados períodos impositivos cortos. En efecto, el período impositivo concluye anticipadamente:

			— Cuando se extingue la entidad. Ello se explica en la medida en que con la extinción se liquida la cuenta de resultados y dicha liquidación supone el cierre anticipado del ejercicio económico de la entidad. Hay que recordar que una entidad disuelta conserva su personalidad jurídica hasta el momento de su cancelación en el Registro correspondiente, por lo que hasta entonces continuará siendo sujeto pasivo del impuesto que estudiamos.

			— Cuando tenga lugar un cambio de residencia de la entidad residente en territorio español al extranjero. Es decir, cuando la entidad deje de ser residente en nuestro país por no darse ninguna de las circunstancias que determinan tal residencia y que ya fueron analizadas. Se tratará normalmente de sociedades constituidas en el extranjero, pero que han fijado su domicilio social o su sede de dirección efectiva en España y que deciden en un momento determinado trasladar dicho domicilio o sede de dirección a otro Estado. En este caso la previsión también es lógica, puesto que cambia el régimen tributario para la entidad. Ello hace necesario liquidar el tributo con arreglo al régimen al que la sociedad estaba sometida con anterioridad al traslado.

			— Cuando se produzca la transformación de la forma jurídica de la entidad y ello determine la no sujeción a este impuesto de la entidad resultante, lo que se produciría, por ejemplo, cuando una cooperativa, una sociedad anónima o una de responsabilidad limitada se transforme en una sociedad civil sin personalidad jurídica, o en una sociedad civil con personalidad jurídica pero sin objeto mercantil.

			— Cuando se produzca la transformación de la forma jurídica de la entidad y ello determine la modificación de su tipo de gravamen o la aplicación de un régimen tributario especial. Como ejemplo del primer supuesto podría citarse el tránsito de una sociedad anónima (sometida a tipo general) a una cooperativa (que cuenta con tipos bonificados). Y, del segundo supuesto, la transformación de una sociedad anónima en una entidad parcialmente exenta, que cuenta con un régimen tributario especial.

			
4.2. Imputación temporal de ingresos y gastos. Principio de inscripción contable


			Las reglas sobre imputación temporal de ingresos y gastos se dirigen a determinar el momento concreto en el que unos y otros deben integrarse en el período impositivo correspondiente y contribuir, por tanto, a la determinación de la base imponible del mismo.

			El principio general que sigue la normativa contable es el de devengo [vid. 1.ª parte (3.º principios contables) del Plan General de Contabilidad aprobado por RD 1.514/2007, de 16 de noviembre] y al mismo se remite el artículo 11.1 LIS: «Los ingresos y gastos derivados de las transacciones o hechos económicos se imputarán al período impositivo en que se produzca su devengo, con arreglo a la normativa contable, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro, respetando la debida correlación entre unos y otros».

			Sin embargo, es posible que, a efectos contables, una entidad haya imputado ingresos o gastos conforme a otro criterio, como puede ser atendiendo al momento efectivo de los cobros o de los pagos (criterio de caja) o a otros distintos al del devengo, todo ello para conseguir la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados (art. 11.2 LIS). Pues bien, para que tales contabilizaciones en base a un criterio distinto al del devengo sean admitidas a efectos fiscales, este último precepto requiere que el distinto criterio de imputación haya sido solicitado y aprobado previamente por la Administración, siguiendo, además, los cauces procedimentales establecidos en los artículos 1 y 2 RIS. Si esto no es así existirán discrepancias entre lo recogido en la contabilidad y lo admitido fiscalmente (criterio del devengo) que deberán resolverse realizando los oportunos ajustes sobre el resultado contable, tal como desarrollaremos más extensamente a la hora de analizar la determinación de la base imponible.

			Junto a esta regla general el artículo 11 LIS ofrece muchas reglas especiales de imputación en operaciones o supuestos concretos. Entre ellas podemos destacar las operaciones a plazos o con precio aplazado, considerándose como tales aquellas en las que transcurra más de un año entre la entrega del bien o prestación de un servicio y el vencimiento del último plazo (si se trata de pagos sucesivos) o del pago único. En estas operaciones la entidad puede optar por imputar las rentas proporcionalmente a medida que se realicen los cobros, o bien aplicar el criterio del devengo, imputando toda la renta al momento de realización de la operación (art. 11.4 LIS).

			
				
					
				
				
					
							
							Así, por ejemplo, en una venta de mercancías por 1.000 u.m. realizada el día 1 de septiembre con entrega efectiva de las mismas al comprador en ese día, y cuyo pago se aplaza en dos pagos sucesivos de 500 u.m. a 90 y 180 días, el criterio del devengo determina que el vendedor deba imputar el importe total de la venta el día 1 de septiembre (1.000 u.m.), mientras que la opción por el criterio especial supondría imputar 500 u.m. el 30 de noviembre y otras 500 u.m. el 1 de marzo del siguiente año.

						
					

				
			

			Si el importe aplazado se endosa, descuenta o se cobra anticipadamente se considera obtenido en ese momento todo el importe de la deuda pendiente.

			En relación con la eficacia fiscal de los gastos que realice una entidad el artículo 11.3 LIS establece el importante principio de inscripción contable. En base a este criterio, para que el gasto realizado por una entidad sea un gasto deducible a efectos fiscales se exige que tal gasto esté recogido o imputado previamente en la cuenta de pérdidas y ganancias o en una cuenta de reservas (en este último caso para su deducción será necesario realizar un ajuste extracontable negativo dado que no está recogido en el resultado contable), excepto los gastos correspondientes a la amortización libre o acelerada, que aunque no se registren en la contabilidad sí serían fiscalmente deducibles, como se verá inmediatamente. En resumen, salvo esta excepción y alguna otra que podría apuntarse, la regla es clara: para que un gasto sea deducible fiscalmente tiene que estar previamente contabilizado, además en el momento en que sea pertinente hacerlo (momento del devengo, como regla general). Dicho esto, el legislador resuelve dos situaciones:

			— La de los gastos devengados en un ejercicio pero que no han sido contabilizados en el mismo, hay que entender que indebidamente, sino en otro posterior. En este caso se permite la deducción fiscal de tal gasto en el ejercicio de contabilización tardía, pero solo en el caso de que de esta imputación no se derive una tributación inferior a la que hubiere correspondido si se hubiera imputado en el ejercicio del devengo. Si no se cumple esta condición (la tributación es menor), entonces el gasto deberá imputarse al ejercicio en que se devengó mediante declaración complementaria de dicho año.

			Si, por el contrario, se hubiera contabilizado un gasto antes de su devengo, tal gasto no sería deducible fiscalmente (lo será cuando se produzca su devengo).

			— La de los ingresos que son imputados contablemente antes del ejercicio en el que se devenguen. Esta imputación anticipada de ingresos está permitida fiscalmente, por encima de la regla del devengo, pero también solo en el caso de que la tributación que resulte no sea inferior a la que hubiera correspondido de imputarse en el período de devengo. Por el contrario, el ingreso imputado contablemente después del ejercicio en que se devengó, debe imputarse fiscalmente siempre al ejercicio del devengo mediante declaración complementaria de dicho año.

			En definitiva, el sujeto pasivo no puede trasladar a su antojo los gastos devengados en un ejercicio a otro posterior o adelantar el cómputo de ingresos. Es cierto que, de hacerlo, en ambos casos el resultado en el ejercicio sería un aumento de su base imponible (pues deduciría menos gastos o incluiría más ingresos en comparación con lo que hubiera resultado si hubiera aplicado la regla del devengo). Pero puede que tal aumento no se traduzca en una tributación mayor del contribuyente si en el ejercicio en que realiza estas prácticas está en pérdidas, y esto es lo que trata de evitarse con la cautela apuntada.

			
				
					
				
				
					
							
							Un ejemplo ayudará a entender esto. Imaginemos una entidad que en el ejercicio 1 obtiene una base imponible de 80.000 euros por no haber contabilizado un gasto por compra de mercancías o por un servicio recibido por importe de 3.000 euros (si lo hubiera hecho su base imponible hubiera sido de 80.000 – 3.000 = 77.000 euros). En el ejercicio 2 obtiene una base imponible de 100.000 euros, descubre el error y ahora imputa el gasto del ejercicio anterior de 3.000 euros por lo que su base imponible pasa a ser de 97.000 euros.

							En esta situación su tributación habrá sido la siguiente:

							
								
									
								
								
									
											
											A) Tributación admitiendo la imputación contable tardía del gasto

										
									

									
											
											Ej. 1. Cuota: Base imponible 80.000 × 25% = 20.000 euros

										
									

									
											
											Ej. 2. Cuota: Base imponible 97.000 × 25%= 24.250 euros

										
									

									
											
											Suma de cuotas: 44.250 euros

										
									

								
							

							Lo que nos dice la LIS es que para admitir este tratamiento la cuota conjunta de estos dos ejercicios no puede ser inferior a la que hubiera correspondido caso de haber imputado el gasto en el ejercicio de devengo en el que debió deducirse (y no se dedujo porque no se contabilizó en el mismo). Veamos como hubiera sido la tributación en este caso:

							
								
									
								
								
									
											
											B) Tributación según principio de devengo

										
									

									
											
											Ej. 1. Cuota: Base imponible 77.000 × 25% = 19.250 euros

										
									

									
											
											Ej. 2. Cuota: Base imponible 100.000 × 25%= 25.000 euros

										
									

									
											
											Suma de cuotas: 44.250 euros

										
									

								
							

							Como se aprecia, la tributación B no es inferior a la que corresponde en A por lo que se admite este último tratamiento.

							Sin embargo, si la entidad en el ejercicio 1 hubiera estado en pérdidas, sin incluso considerar este gasto, la cuota de tal ejercicio sería 0 y si en el ejercicio 2 tuviera beneficios, no se le permitiría deducir ahora el gasto no contabilizado en el ejercicio 1 pues simplemente reduciría su tributación en el ejercicio 2 y la tributación conjunta de ambos ejercicios sería inferior a la que le hubiera correspondido caso de haberse deducido el gasto en el ejercicio 1 (el de devengo).

						
					

				
			

			En relación con la contabilización de un ingreso antes de que este se devengue hemos indicado anteriormente que será admitida con efectos fiscales solo cuando este «error» no provoque una tributación menor que la que hubiera correspondido a su contabilización correcta. Sin embargo, la STS de 17 de junio 2020 (rec. núm. 3687/2017) ha enmendado esta doctrina al señalar que esta forma de proceder (imputar ingresos no devengados todavía al ejercicio de contabilización, mientras que los gastos se imputan correctamente al ejercicio de devengo) provoca que el contribuyente tribute más de lo que tributaría si tales ingresos no se tuvieran en cuenta en el ejercicio de su contabilización anticipada, y tal solución no puede admitirse dado que «distorsiona el resultado, en beneficio de la Hacienda Pública, y supone una lesión del principio de capacidad económica», por lo que entiende que los ingresos no pueden imputarse más que al ejercicio al que corresponden, que es al del devengo.

			Desde luego la STS mantiene que si el contribuyente imputa los ingresos a un ejercicio posterior al de su devengo, su imputación a este ejercicio (al del devengo) resulta el proceder correcto, pues corrige el diferimiento del impuesto que en otro caso se produciría.

			Junto a estas reglas el extensísimo artículo 11 LIS contempla otras muchas referidas a supuestos más específicos y que no pueden ser abordadas por razones de espacio.

			
5. BASE IMPONIBLE

			
5.1. Introducción. Esquema de liquidación


			Antes de analizar todos los elementos del impuesto conviene exponer sintéticamente el esquema general de liquidación del mismo:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Esquema de liquidación

						
					

					
							
							BASE IMPONIBLE

						
							
							Resultado contable (cuenta de pérdidas y ganancias). Sobre este resultado se practican una serie de ajustes con fines exclusivamente fiscales (se hacen en la autoliquidación):

							(+) ajustes positivos (más ingresos o menos gastos que los recogidos en la contabilidad)

							(–) ajustes negativos (menos ingresos o más gastos)

							= BASE IMPONIBLE

							(–) Reducciones en la base imponible por:

							* Cesión derechos propiedad industrial.

							* Reservas deducibles (capitalización; nivelación).

							* Dotaciones a la obra benéfico-social de las cajas de ahorro y fundaciones bancarias.

							* Compensación de bases imponibles negativas.

						
					

					
							
							CUOTA ÍNTEGRA

						
							
							BASE IMPONIBLE × TIPO DE GRAVAMEN

						
					

					
							
							CUOTA LÍQUIDA

						
							
							Es la cuota íntegra menos:

							(–) Deducciones o bonificaciones por:

							* Doble imposición internacional.

							* Rentas obtenidas en Ceuta o Melilla o prestación de servicios públicos locales.

							* Incentivos a la realización de determinadas actividades.

						
					

					
							
							CUOTA DIFERENCIAL

						
							
							Es la cuota líquida menos:

							(–) Deducciones de:

							* Pagos fraccionados.

							* Retenciones o ingresos a cuenta.

						
					

				
			

			Este esquema merece las siguientes observaciones:

			Para liquidar el IS se parte de los resultados que arroja la contabilidad de la empresa llevada conforme a los principios y normas recogidos en la legislación mercantil.

			— Los resultados contables constituyen un dato previo a la práctica de la liquidación, dado que sobre los mismos y por aplicación de normas específicamente tributarias han de practicarse una serie de ajustes positivos (los que dan lugar a la existencia de mayores ingresos o menores gastos) o negativos (de los que se derivan menores ingresos computables o bien mayores gastos).

			— El resultado de practicar las correcciones anteriores es una base imponible previa del impuesto.

			— La base imponible anterior puede minorarse por las reducciones previstas en los artículos 23 a 26 LIS: por rentas procedentes de determinados activos intangibles; por dotaciones a la obra benéfico-social de las cajas de ahorro y fundaciones bancarias; por dotaciones a una reserva de capitalización y, finalmente, por la compensación de bases imponibles negativas. En el régimen especial de las empresas de reducida dimensión (ERD) es aplicable, además, la reducción por la reserva de nivelación (art. 105 LIS).

			Todas estas reducciones dan lugar a una base liquidable (tal como la define el art. 54 LGT). Sin embargo, la LIS no aplica esta doctrina, ni utiliza esta terminología, por el mero formalismo de entender que las reducciones o minoraciones que se practican (incluida la compensación de pérdidas de ejercicios anteriores) lo son para determinar la base imponible y no de una base imponible previamente cuantificada.

			— A la base imponible se le aplica un tipo de gravamen que es siempre proporcional, aunque diferente según las características del sujeto pasivo.

			— El resultado de aplicar el tipo de gravamen sobre la base imponible es la cuota íntegra. Sobre ésta pueden practicarse bonificaciones y deducciones diversas dando todo ello como resultado la cuota líquida. Excepcionalmente esta cuota puede verse incrementada por incumplimiento de requisitos relacionados con las reducciones de la base imponible o bien con otros incentivos aplicados en ejercicios anteriores.

			— De la cuota líquida se restan las cantidades abonadas como pagos a cuenta del impuesto (retenciones, ingresos a cuenta y, fundamentalmente, pagos fraccionados) dando lugar a la cuota diferencial o deuda tributaria.

			
5.2. Concepto. Determinación directa de la base imponible mediante la práctica de ajustes fiscales sobre el resultado contable


			Como es sabido, la base imponible es el instrumento encargado de medir la capacidad económica gravada por el impuesto y en este sentido la LIS la define como «el importe de la renta en el período de imposición minorada por la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores» (art. 10.1 LIS). Se trata entonces de determinar la renta y, al efecto, añade el artículo 10.2 LIS que «la base imponible se determinará por el régimen de estimación directa, por el de estimación objetiva cuando esta Ley determine su aplicación y, subsidiariamente, por el de estimación indirecta, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria».

			A la vista de lo dicho la renta gravada por el impuesto que estudiamos debe determinarse por el método de estimación directa. El régimen de estimación objetiva solo es utilizado en el Impuesto en el régimen especial de las entidades navieras (vid. art. 114 LIS), y el de estimación indirecta solo es aplicable subsidiariamente en los casos previstos con carácter general (para todos los tributos) en el artículo 53 LGT, por lo que no van a ser analizados aquí.

			El contenido de la estimación directa se recoge en el importantísimo artículo 10.3 LIS: «en el régimen de estimación directa la base imponible se calculará corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en la presente Ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas.»

			Por tanto, para determinar la base imponible existirían dos fases: la primera es simplemente tomar el dato del resultado contable de la entidad, resultado que es calculado y determinado por la propia entidad aplicando normativa íntegramente mercantil; la segunda consiste en comparar dicho dato contable con los preceptos de la LIS y, en su caso, proceder a realizar los ajustes pertinentes cuando el tratamiento fiscal sea diferente, asumiéndose aquél íntegramente en todo lo demás. Dicho de otra forma, el silencio de la norma fiscal respecto del tratamiento de una determinada partida de ingreso o de gasto, o de la valoración de un determinado bien o derecho, supone la aceptación implícita e íntegra de lo registrado en la contabilidad, y la regulación de la contabilidad es cuestión del Derecho Mercantil y no del Derecho Tributario. Y si se tiene en cuenta que las previsiones fiscales son mínimas, resulta que la mayoría de las partidas que influyen en la determinación de la base imponible provienen de la aplicación de la normativa contable y no de los preceptos fiscales.

			Las normas que rigen la determinación del resultado contable a las que, debe reiterarse, se remite en bloque el IS, son las recogidas en el «Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas». Además del Código de Comercio es aplicable la Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio). En estas leyes en realidad la regulación de la contabilidad es escasa y se reduce a exigir la llevanza de unos libros contables: el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria y el ECPN (estado de cambios en el patrimonio neto) y, para las empresas que no puedan aprobar cuentas abreviadas, el EFE (estado de flujo de efectivos).

			Para determinar la base imponible del IS, se parte del dato reflejado en la cuenta de pérdidas y ganancias. Según el artículo 35.2 del Código de Comercio: «2. La cuenta de pérdidas y ganancias recogerá el resultado del ejercicio, separando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo, y distinguiendo los resultados de explotación de los que no lo sean. Figurarán de forma separada, al menos, el importe de la cifra de negocios, los consumos de existencias, los gastos de personal, las dotaciones a la amortización, las correcciones valorativas, las variaciones de valor derivadas de la aplicación del criterio del valor razonable, los ingresos y gastos financieros, las pérdidas y ganancias originadas en la enajenación de activos fijos y el gasto por impuesto sobre beneficios.

			La cifra de negocios comprenderá los importes de la venta de los productos y de la prestación de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre las ventas así como el Impuesto sobre el Valor Añadido y otros impuestos directamente relacionados con la mencionada cifra de negocios, que deban ser objeto de repercusión.»

			Como se aprecia, el precepto transcrito se limita a indicar que el resultado contable es la diferencia entre ingresos y gastos y a exigir una constancia separada de algún ingreso y de algunos gastos. De manera que, dada esta parquedad a nivel legal, la verdadera regulación de la contabilidad está en los reglamentos que desarrollan estas leyes y, en concreto, en el RD 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, y en el RD 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad para las pequeñas y medianas empresas, a los que cabría sumar los reglamentos que aprueban los planes sectoriales de contabilidad para empresas de determinados sectores económicos. Debe también mencionarse el importante papel que, en la práctica, tienen las resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) en las que se interpreta la normativa contable. Tales resoluciones no son jurídicamente reglamentos, pero, como decimos, tienen una gran importancia en la práctica, además de carácter vinculante para la propia Administración por aplicación del principio de jerarquía administrativa. Estas resoluciones son a la interpretación de la contabilidad lo que las consultas de la Dirección General de Tributos son a la interpretación de las normas tributarias. A todo ello podrían añadirse las recomendaciones emanadas de los sectores profesionales implicados.

			
				
					
				
				
					
							
							Además de las resoluciones del ICAC (por ejemplo, la Resolución de 1 de marzo de 2013, por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias) también son importantes los criterios emanados de determinados organismos o asociaciones (el denominado soft law) que, si bien no tienen jurídicamente eficacia alguna, sí tienen la influencia que les da ser la expresión de una doctrina profesional sobre la materia, como las NIC (Normas Internacionales de Contabilidad), las opiniones de distintas corporaciones profesionales (Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España, Registro Oficial de Auditores) o de asociaciones privadas españolas como la AECA, o extranjeras, como la Comisión de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC) o la Federación Internacional de Contadores (IFAC).

						
					

				
			

			De lo expuesto puede obtenerse una conclusión importante, a saber, la preponderancia de las normas reglamentarias y doctrina administrativa para determinar la base imponible del Impuesto, ya que en la mayoría de las materias no va a haber ninguna corrección fiscal posterior. Esta situación ha sido duramente criticada por algunos autores que incluso han llegado a plantear directamente el incumplimiento del principio de reserva de ley tributaria en este punto.

			Debe matizarse que la Administración tributaria no está obviamente obligada a aceptar sin más el resultado contable determinado por el sujeto pasivo. En efecto, el artículo 120.2 LIS señala que ésta «podrá realizar la comprobación e investigación mediante el examen de la contabilidad, libros, correspondencia, documentación y justificantes concernientes a los negocios del sujeto pasivo, incluidos los programas de contabilidad y los archivos y soportes magnéticos» y, en conexión con ello, la facultad de determinación (rectificación) del resultado contable a tenor de lo dispuesto en el artículo 131 LIS. Entendemos que la finalidad de este precepto es permitir a la Administración verificar precisamente la correcta aplicación de la normativa contable, en la medida en que ésta es determinante de la fijación de la base imponible, corrigiendo los incumplimientos de la misma que pudieran detectarse (no se han seguido los principios generales de la contabilidad, o las reglas de valoración, o las normas técnicas, etc.). Y hablamos de incumplimientos por lo que la Administración no está autorizada en modo alguno a rectificar el tratamiento contable de una operación cuando la propia contabilidad, en aras del principio de flexibilidad, otorga al sujeto diversas posibilidades de actuación o cuando simplemente existe una auténtica laguna normativa al respecto que permita al sujeto seguir sus propios criterios o los de la doctrina científica o emanada del ámbito profesional.

			La Administración rectificará este resultado contable solo cuando, por ejemplo, descubra operaciones que no hayan sido reflejadas en la contabilidad (art. 121 LIS) o que lo han sido pero de forma incorrecta al incumplirse principios o reglas contables (utilización de cuentas indebidas, activación o no activación incorrecta de gastos, diferimiento inadecuado de gastos, ocultación de ingresos, calificación inadecuada de una operación, etc.), que impidan tener la imagen fiel del patrimonio de la sociedad y sus resultados como quiere la contabilidad, y todo ello, como dice la LIS, a los efectos de determinar la base imponible. Se prescinde, por tanto, de las consecuencias jurídico privadas que puedan, en su caso, derivarse de esta rectificación del beneficio contable previamente calculado por la empresa.

			En resumen, se faculta a la Administración para practicar ajustes contables con el fin de corregir una errónea contabilización. De tenor y filosofía distinta son los ajustes extracontables, en los que se parte de una correcta contabilización de las operaciones, pero la norma fiscal impone un tratamiento diferente, aunque exclusivamente a efectos de determinar la base imponible.

			
5.3. Los ajustes fiscales sobre el resultado contable. Planteamiento general


			Como hemos indicado reiteradamente, para determinar la base imponible se parte del resultado recogido en la contabilidad del contribuyente respecto del cual se practican los ajustes establecidos en la LIS determinando un aumento o una disminución respecto de aquel resultado contable. Tal resultado no se toca o altera (sigue siendo el que era) por lo que los ajustes a realizar son, cabalmente, extracontables y a efectos exclusivamente fiscales, por lo que es perfectamente posible que un contribuyente tenga un resultado contable negativo (pérdidas) y una base imponible positiva, o viceversa. Ello significa, en primer término, que hay una remisión y aceptación implícita de la gran mayoría de la normativa contable. Y, en segundo lugar, que esta normativa deja de respetarse en aspectos puntuales que determinan la necesidad de realizar ajustes o correcciones a los efectos exclusivos de determinar la base imponible. Muchas de estas disparidades de tratamiento responden al deseo de la fiscalidad de evitar conductas fraudulentas, si bien otras se establecen por motivos técnicos o bien de fomento o de incentivo fiscal.

			Los ajustes o correcciones sobre el resultado contable (que no del resultado contable, como hemos indicado) pueden ser positivos o negativos. Son positivos cuando, respecto a lo consignado en la contabilidad, suponen la adición de un ingreso o bien la disminución o supresión de un gasto, por lo que provocan un aumento de la base imponible. Son negativos cuando consisten en lo contrario (menos ingresos o más gastos) disminuyendo la base imponible.

			
				
					
				
				
					
							
							Otra forma de determinar directamente si el ajuste fiscal a realizar es positivo o negativo es identificar si estamos en presencia de un ingreso o de un gasto. Si es un ingreso el sentido del ajuste (positivo o negativo) lo da la operación ingreso fiscal menos ingreso contabilizado. Si es un gasto la operación aritmética es gasto contabilizado menos gasto fiscal.

							Imaginemos que en la contabilidad figuran anotados gastos por amortizaciones de a) 10.000 euros, y b) 5.000 euros y que aplicando la normativa fiscal en el caso a) solo se permita amortizar por 8.000 euros (porque contablemente se haya amortizado por encima del máximo permitido fiscalmente), mientras que en el caso b) pueda amortizarse por 10.000 euros (porque, por ejemplo, se haya aplicado la libertad de amortización u otro beneficio fiscal). Por su parte, en un supuesto c) figura anotado como gasto contable el importe de una multa por 800 euros, que fiscalmente no es deducible. En estos casos los ajustes serían:

							
								
									
									
									
									
								
								
									
											
											
											a)

										
											
											b)

										
											
											c)

										
									

									
											
											Gasto contabilizado

										
											
											10.000

										
											
											5.000

										
											
											800

										
									

									
											
											(–) Gasto fiscal

										
											
											8.000

										
											
											10.000

										
											
											0

										
									

									
											
											Resultado

										
											
											(+) 2.000 ajuste positivo

										
											
											(–) 5.000, ajuste negativo

										
											
											(+) 800, ajuste positivo

										
									

								
							

							Como ejemplo de ajustes en relación con los ingresos podemos pensar en una situación a) que recoge un ingreso contabilizado por 50.000 euros que está fiscalmente exento y en otra b) en la que no se ha contabilizado un ingreso pero que fiscalmente se presume que ha existido uno equivalente a 40.000 euros (por ejemplo, derivado de la concesión de un préstamo gratuito entre sociedades no vinculadas sin que se haya demostrado por parte del prestamista el carácter gratuito de tal préstamo). En estos casos los ajustes serían:

							
								
									
									
									
								
								
									
											
											
											a)

										
											
											b)

										
									

									
											
											Ingreso fiscal

										
											
											0

										
											
											40.000

										
									

									
											
											(–) Ingreso contabilizado

										
											
											50.000

										
											
											0

										
									

									
											
											Resultado

										
											
											(–) 50.000 ajuste negativo

										
											
											(+) 40.000, ajuste positivo

										
									

								
							

						
					

				
			

			También pueden distinguirse los ajustes entre los que dan lugar a diferencias permanentes entre la contabilidad y la fiscalidad, y los que provocan diferencias temporarias. Como ejemplo de los primeros puede citarse el caso de que un ingreso contabilizado en un ejercicio no obstante esté exento fiscalmente, dado que esta diferencia solo va a afectar a este ejercicio. Y de los segundos, un gasto contable por amortización al 10 por 100 de un activo adquirido por 100 (gasto contable 10) que, en cambio, es amortizado fiscalmente de forma libre (gasto fiscal 100), con lo que en ese ejercicio se practicará un ajuste negativo de 90, pero en los siguientes seguirá luciendo en la contabilidad un gasto por amortización de 10, que no obstante no será deducible fiscalmente (ya se consideró todo su importe), por lo que en ese ejercicio y en los nueve sucesivos deberán realizarse ajustes positivos por importe de 10. En este caso la diferencia es temporaria puesto que el ajuste realizado en un ejercicio revierte con signo contrario en los ejercicios sucesivos.

			Los principales ajustes pueden esquematizar como sigue:

			
				
					
				
				
					
							
							+ AUMENTOS (Ajustes fiscales extracontables positivos sobre el resultado contable):

						
					

					
							
							* Por sustitución del valor convenido entre las partes por el valor de mercado cuando este es mayor que aquel: pueden citarse las normas imperativas de valoración de las operaciones vinculadas, las operaciones entre empresas españolas y empresas o personas residentes en paraísos fiscales (aunque no exista vinculación entre ellas) o las reglas de valoración de determinadas operaciones societarias que entrañan riesgos de ser medios de transferir beneficios de la sociedad a los socios o viceversa a través de los precios o valoración de las mismas.

							* Por la consignación de rentas imputadas derivadas del régimen de atribución de rentas.

							* Por la disminución de las amortizaciones que exceden de los límites legales o que son indebidas.

							* Por la disminución del importe dotado en provisiones por riesgos y gastos al exceder de los límites o condiciones legales.

							* Por la prohibición de deducir las dotaciones contables por deterioros, con carácter general.

							* Por la prohibición de computar como deducibles determinados gastos.

							* Por aplicación de los límites de deducción establecidos para los gastos financieros.

							* Por la no admisión de las revaloraciones contables del valor de los activos, salvo que una norma, a título excepcional, lo autorice.

						
					

					
							
							– DISMINUCIONES (Ajustes fiscales extracontables negativos sobre el resultado contable):

						
					

					
							
							* Por el cómputo de mayores gastos por amortizaciones al amparo de la libertad de amortización o de la amortización acelerada.

							* Por exenciones de determinados ingresos como los dividendos de fuente interna o extranjera.

							* Por las reducciones a realizar sobre la base imponible: por rentas obtenidas en la cesión de determinados intangibles, por la reserva de capitalización o de nivelación o por la compensación de bases imponibles negativas.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplo. Una sociedad, cuyo ejercicio social es coincidente con el año natural, presenta en un ejercicio un resultado contable positivo por importe de 5.456.000 euros, antes de pagar el propio Impuesto sobre Sociedades.

							Tras el análisis de la contabilidad de dicha sociedad se aprecian los siguientes datos de interés:

							— Se pagó con retraso el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que ascendía a 300.000 euros, por lo que se impuso un recargo por ingreso extemporáneo de la deuda tributaria por importe de 23.450 euros.

							— Adquirió una maquinaria por 145.000 euros, que tiene en tablas un coeficiente máximo anual de amortización del 20 por 100 que es lo que se ha amortizado contablemente (luego 29.000 euros). Sin embargo se ha acogido a la libertad de amortización fiscal por su total importe de 145.000 euros (diferencia entre la amortización contable y la amortización fiscal 29.000 – 145.000 = –116.000).

							— Obtuvo por la cesión de una patente 50.000 euros, de los que 20.000 euros están exentos.

							— El contable comunica que se ha consignado en la contabilidad una provisión (gasto) de 46.000 euros que no es deducible fiscalmente.

							— Realizó una donación al equipo de fútbol local por importe de 6.000 euros.

							— Tiene pendiente de compensar una base imponible negativa por importe de 345.000 euros obtenida hace tres ejercicios.

							A la vista de los datos anteriores la base imponible sería:

							
								
									
									
								
								
									
											
											Resultado contable

										
											
											5.456.000

										
									

									
											
											Ajuste positivo IBI (no es deducible el recargo por ingreso fuera de plazo)

										
											
											23.450

										
									

									
											
											Ajuste negativo amortizaciones (las amortizaciones fiscales son mayores que la recogidas en la contabilidad)

										
											
											–116.000

										
									

									
											
											Ajuste negativo rendimientos por cesión de patente

										
											
											–20.000

										
									

									
											
											Ajuste positivo provisión (se nos dice que la provisión, recogida en la contabilidad, no es deducible fiscalmente)

										
											
											46.000

										
									

									
											
											Ajuste positivo donación (no son deducibles fiscalmente las donaciones y liberalidades como regla general, aunque son recogidas como gasto en la contabilidad)

										
											
											6.000

										
									

								
							

							
								
									
									
								
								
									
											
											BASE IMPONIBLE (RESULTADO CONTABLE MÁS AJUSTES POSITIVOS MENOS AJUSTES NEGATIVOS)

										
											
											5.395.450

										
									

									
											
											Compensación de bases negativas

										
											
											–345.000

										
									

									
											
											BASE IMPONIBLE FINAL

										
											
											5.050.450

										
									

								
							

						
					

				
			

			Hasta aquí las correcciones más importantes que se practican sobre el beneficio contable. Cabe señalar que existen otras muchas operaciones o materias sobre las que la LIS guarda silencio. Como ya adelantamos esto significa que se admite implícitamente el dato consignado en la contabilidad, no siendo necesario realizar ninguna corrección o ajuste sobre dicho resultado. Entre estas materias pueden citarse las siguientes:

			— La regulación de los componentes que determinan el valor de adquisición o coste de producción de los elementos.

			— Los métodos de valoración de existencias.

			— Las reglas sobre pérdida de valor de las existencias y dotación de su provisión.

			— Las diferencias de cambio, tanto positivas como negativas.

			— El tratamiento de las subvenciones recibidas, tanto corrientes como de capital.

			
5.4. Los ajustes por amortizaciones


			La LIS dedica su extenso artículo 12 a la regulación de esta materia, estableciendo los requisitos, condiciones o cuantías que son deducibles desde el punto de vista fiscal. Por lo tanto, en caso de discrepancia entre las amortizaciones recogidas en la cuenta de pérdidas y ganancias y las admitidas fiscalmente será necesario realizar los oportunos ajustes que podrán ser positivos, cuando las amortizaciones contables sean superiores, o negativos, cuando fiscalmente se permita computar por este concepto un gasto mayor que el recogido en la contabilidad, como sucede en todos los casos en que la amortización se utiliza como incentivo fiscal a la realización de inversiones. La remisión general al resultado contable hace innecesario que la normativa fiscal se ocupe en extenso de esta materia, por lo que se limita a establecer los principios o requisitos generales a cumplir.

			5.4.1. Concepto, principios y requisitos de las amortizaciones


			La amortización es una dotación que se realiza para compensar la depreciación o pérdida de valor de los elementos del inmovilizado debida a circunstancias normales y recurrentes, como puede ser su propio uso o funcionamiento o la obsolescencia. En definitiva, trata de contabilizar la pérdida de valor irreversible de los bienes del inmovilizado. Si esta pérdida de valor es debida a circunstancias externas al propio elemento, como la caída de su valor por circunstancias del mercado o hechos extraordinarios, se habla de envilecimiento y esta pérdida puede reflejarse contablemente mediante las dotaciones por deterioro de valor de tales bienes (que con carácter general, como veremos, no son deducibles fiscalmente), no mediante las amortizaciones que, como decimos, están reservadas para cuantificar los importes que correspondan a la depreciación normal y sistemática del inmovilizado material, intangible y de las inversiones inmobiliarias por funcionamiento, uso, disfrute u obsolescencia (art. 12.1 LIS).

			Las causas de tal pérdida de valor, como se indicó anteriormente, pueden ser el mero uso o disfrute, el funcionamiento o el progreso técnico (obsolescencia). Son causas que afectan de manera desigual y con distinta intensidad a los bienes intangibles (p. ej., patentes, marcas, concesiones administrativas) y a los bienes materiales (p. ej., un inmueble, una maquinaria, un vehículo, etc.).

			Las normas contables no establecen ningún método de amortización en concreto, sino que simplemente establecen criterios o principios generales que habrán de cumplirse por cualquiera de los sistemas que se adopten, a saber: que la amortización debe ser sistemática, responder el principio de prudencia valorativa y practicarse en función de la vida útil de los bienes. Desde el punto de vista fiscal tanto el artículo 12 LIS como, sobre todo, los artículos 3 a 7 RIS establecen los requisitos y límites para que las amortizaciones sean fiscalmente deducibles. Lógicamente, en la medida en que el contribuyente lleve su contabilidad en este punto conforme a todos y cada uno de estos criterios no será necesario practicar ningún ajuste sobre su resultado contable, procediendo éstos tan solo en el caso de discrepancia entre las amortizaciones contables y los requisitos fiscales. O cuando el contribuyente se acoja a beneficios fiscales como la libertad de amortización o la amortización acelerada, como veremos.

			Las amortizaciones están sujetas a los siguientes principios:

			— Principio de efectividad: Las dotaciones por amortización deben coincidir con la depreciación realmente sufrida por los bienes. Como esta determinación es muy compleja en la práctica, pues depende de una gran diversidad de factores, se ha recurrido tradicionalmente a la fijación de unas tablas de amortización que contienen, para cada grupo de bienes, unos límites convencionales, unos coeficientes de amortización máximos y mínimos a los que luego nos referiremos. Si las amortizaciones encajan en esta banda se entiende indubitadamente que recogen la depreciación realmente producida en los bienes.

			No obstante, la amortización según estas tablas no es el único sistema que los contribuyentes tienen para cumplir con el requisito de la efectividad. Así, es posible dotar con validez fiscal amortizaciones mayores siempre que el sujeto pasivo pruebe que responden a la depreciación efectiva o pueda presentar al efecto un plan específico de amortizaciones de sus activos para que sea aprobado por la Administración.

			— Principio de contabilización: Como ya vimos, la regla general es que no se permite deducir ningún gasto que no esté previamente contabilizado. Aplicado a las amortizaciones si en la contabilidad no figura dotación alguna al respecto no podrá deducirse fiscalmente tampoco nada. Y si figura por un importe inferior al que fiscalmente podría admitirse, sólo podrá deducirse el importe efectivamente contabilizado. Finalmente, si la amortización contable es superior a la fiscalmente admisible deberá hacer el oportuno ajuste positivo por la diferencia.

			No obstante, existen excepciones derivadas de la utilización de las amortizaciones como incentivo fiscal y que permiten deducir fiscalmente como amortizaciones más gastos que los reflejados en la contabilidad (mediante ajustes negativos). Es el caso de la libertad de amortización o de la amortización acelerada que luego analizaremos.

			Bienes amortizables

			Los bienes amortizables son exclusivamente aquellos de los que la entidad sea titular (su propietaria) y que pertenezcan a las siguientes categorías:

			— Inmovilizado material o tangible (excepto terrenos): comprende todos los bienes que no están destinados a ser transmitidos a terceros, sino a su uso por la propia entidad y cuya vida útil es superior a un ejercicio económico. Pertenecen a esta categoría, entre otros, los edificios, la maquinaria, el utillaje, el mobiliario, los equipos informáticos o los vehículos. Los terrenos no son amortizables porque no se deprecian por su uso. Por ello, cuando se adquiera una construcción, para su amortización deberá excluirse la parte del precio de adquisición correspondiente al suelo.

			— Inversiones inmobiliarias: son un tipo de inmovilizado tangible constituido por los edificios propiedad de una entidad que no son usados por la misma para producir bienes o servicios, sino que se tienen con la finalidad de venderlos o alquilarlos a terceros.

			— Inmovilizado inmaterial o intangible: comprende los bienes inmateriales utilizados por la empresa en el desarrollo de la actividad y que no están destinados a ser vendidos a otras personas. Por ejemplo, una patente, una marca, un derecho de propiedad intelectual, el fondo de comercio, una concesión administrativa, un derecho de traspaso, etc. Como veremos seguidamente, para ser amortizados se requiere que tengan una vida limitada y que hayan sido adquiridos de forma onerosa a otras personas o entidades con las que no se tenga ninguna vinculación.

			Los bienes destinados a ser transmitidos a terceros son los bienes «corrientes» y su coste se deduce, por lo general, íntegramente en el ejercicio (salvo cuando hayan quedado existencias), mientras que el coste del inmovilizado se deduce por la vía de las amortizaciones, es decir, a medida y ritmo de su depreciación, de una forma periódica y no en un solo ejercicio. La excepción a lo dicho la representa la libertad de amortización, a cuyo amparo puede incluso deducirse todo su coste en un solo ejercicio o en los ejercicios que desee el contribuyente según su conveniencia.

			Base de la amortización

			El valor a amortizar es el precio de adquisición o coste de producción del inmovilizado, tal como son regulados y definidos por las normas contables, pues sobre este particular nada dice la normativa fiscal. Es, por tanto, el precio histórico u original del bien, al que excepcionalmente pueden sumársele el importe de las mejoras y ampliaciones. De ahí que no tenga trascendencia fiscal la revalorización contable de los bienes hecha voluntariamente por la entidad, es decir, al margen de una norma fiscal que expresamente lo autorice.

			De esta base de amortización se resta, en su caso, el denominado «valor residual», esto es, el valor que la empresa considera que va a poder obtener del inmovilizado si lo vende al final de su vida útil. Nada dice la normativa fiscal al respecto, por lo que la entidad goza de libertad para estimarlo o no. Dicho de otra forma, la fiscalidad admite que el valor residual sea cero o no haya sido considerado por la sociedad a la hora de dotar sus amortizaciones.

			Dado que no se amortiza el suelo, cuando se trate de amortizar los edificios deberá excluirse de su valor el correspondiente al terreno sobre el que se asienta. «Cuando no se conozca el valor del suelo se calculará prorrateando el precio de adquisición entre los valores catastrales del suelo y de la construcción en el año de adquisición. No obstante, el sujeto pasivo podrá utilizar un criterio de distribución del precio de adquisición diferente cuando se pruebe que dicho criterio se fundamenta en el valor normal de mercado del suelo y de la construcción en el año de adquisición» (art. 3.2 RIS).

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplo: Una empresa adquirió el día 3 de abril del ejercicio 1 un inmueble para destinarlo a la instalación de sus nuevas oficinas en Madrid. El precio de adquisición fue de 1.900.000 euros. El valor catastral de dicho inmueble en el ejercicio 1 es de 950.000 euros (427.500 correspondientes al suelo y 522.500 correspondientes a la construcción).

							La base de amortización será el precio de adquisición excluido el valor del suelo que se determina en función de los datos del valor catastral del bien. Luego:

							950.000 es el 100 por 100 del valor catastral.

							427.500 que es el valor del suelo será X.

							X = 425.500 × 100 / 950.000 = 45 por 100.

							Deberá, por tanto, excluirse del precio de adquisición el 45 por 100 que es lo que corresponde al suelo, luego 1.900.000 – 45 por 100 de 1.900.000 (855.000) = 1.045.000, que es el valor de la construcción a amortizar. No obstante, la empresa opcionalmente podría considerar otra valoración o proporción del suelo con respecto al total desembolsado «cuando se pruebe que dicho criterio se fundamenta en el valor normal de mercado del suelo y de la construcción en el año de adquisición», lo que remite normalmente a la aportación de una tasación pericial.

							En este ejemplo hemos supuesto que la empresa no ha estimado ningún valor residual para el bien. En caso contrario, del valor de la construcción debería restarse el valor residual para obtener la base de amortización.

						
					

				
			

			La amortización concluye cuando se cubre esta base de amortización, por lo que cualquier cantidad que se destine a la misma a partir de ese momento no será fiscalmente deducible, con independencia de que esto puede hacerse contablemente (lo que daría lugar a un ajuste extracontable positivo).

			Si el coste histórico es el importe máximo a amortizar, existe otro límite parcial referido a cada ejercicio. En cada uno de ellos solo se permite deducir hasta un nivel máximo y que varía en función del sistema de amortización elegido. En el método de tablas este límite lo determina el coeficiente máximo señalado expresamente en las mismas. En el de amortización degresiva, el derivado del porcentaje constante o de la suma de dígitos. En la amortización según plan, el previsto en el mismo. En la libertad de amortización tal límite por ejercicio no existe propiamente o, en todo caso, coincidiría con el total de la base de amortización.

			Las cantidades dotadas en el ejercicio en la contabilidad del contribuyente y que superen los máximos permitidos no son deducibles fiscalmente y darán lugar a la realización de los pertinentes ajustes positivos (menos gastos).

			Momento de la amortización

			Según dispone el artículo 3.3 RIS el inmovilizado material o tangible y las inversiones inmobiliarias pueden amortizarse desde su puesta en condiciones de funcionamiento, no desde que se reciben o instalan tales bienes. En los casos de entrada en funcionamiento del activo en el ejercicio, las amortizaciones se referirán solo a la parte proporcional del período durante el cual haya funcionado. Y respecto al inmovilizado intangible podrá amortizarse desde la fecha en que esté en condiciones de producir ingresos.

			Un segundo límite de tipo temporal es el que señala que los bienes han de amortizarse en un plazo máximo determinado por el período de su vida útil. La fijación de este plazo depende del sistema de amortización elegido. Este período obviamente debe conocerse en el momento de practicar la primera amortización. Excepcionalmente, y para los casos de paralización temporal de las actividades empresariales, se admite que pueda prorrogarse por un tiempo igual al de la inactividad, o dicho de otra forma, que no se tenga en cuenta el tiempo de paralización.

			5.4.2. Los métodos de amortización. La amortización del inmovilizado tangible según tablas


			Con la idea de recoger lo más fielmente tanto la cuantía como el ritmo de depreciación de los bienes, la técnica contable ha perfilado distintos sistemas o métodos de amortización, unos lineales y otros variables, distinguiéndose entre estos últimos los crecientes y los decrecientes.

			El método de tablas aparece desarrollado en el artículo 4 RIS:

			1. Cuando el sujeto pasivo opte por el método de amortización según tablas de amortización oficialmente aprobadas, la depreciación se entenderá efectiva cuando sea el resultado de aplicar al precio de adquisición o coste de producción del elemento patrimonial del inmovilizado alguno de los siguientes coeficientes:

			— El coeficiente de amortización lineal máximo establecido en las tablas de amortización oficialmente aprobadas.

			— El coeficiente de amortización lineal que se deriva del período máximo de amortización establecido en las tablas de amortización oficialmente aprobadas.

			— Cualquier otro coeficiente de amortización lineal comprendido entre los dos anteriormente mencionados.

			Por lo tanto, el sistema permite amortizar cada año entre una banda de porcentajes mínimos y máximos, por lo que admite tanto amortizaciones constantes (la misma cantidad cada año) como variables a lo largo del período de vida útil del elemento. Por eso puede decirse que existe una cierta libertad de amortización, pero enmarcada en la banda establecida para cada elemento. Es, por tanto, un sistema flexible y que permite ajustar los resultados del ejercicio en función de la amortización que se practique. E incluso se permite fiscalmente no amortizar nada durante uno o varios ejercicios y concentrar las amortizaciones en otros posteriores siempre dentro de la vida útil del bien, es decir, la amortización mínima no realizada en un año no se pierde para el futuro, si bien esta práctica será excepcional (vid. art. 4.1, in fine RIS).

			Lo normal será que la entidad estime el período de vida útil de los bienes en el momento de su adquisición o autoproducción y fije, conforme a ello, los correspondientes porcentajes de amortización anual simplemente dividiendo la base de amortización entre los años de vida útil. Por ello, también generalmente, la amortización según tablas es lineal (base de amortización/años de vida útil) y constante (todos los años lo mismo).

			
				
					
				
				
					
							
							La posibilidad de cambiar de porcentaje de amortización de un ejercicio a otro, sin superar obviamente en cada año el coeficiente máximo fijado en las tablas, es admitida por la propia Administración. Sin embargo, esta forma de proceder será excepcional pues la norma 3.ª de la primera parte del PGC de 2007, relativa a los principios contables, establece que «adoptado un criterio dentro de las alternativas que, en su caso, se permitan, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse de manera uniforme para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, en tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección. De alterarse estos supuestos podrá modificarse el criterio adoptado en su día; en tal caso, estas circunstancias se harán constar en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales». En resumen, es posible cambiar de un año a otro el coeficiente, pero solo cuando exista una justificación económica o contable para ello. Y este cambio, como decimos, es excepcional, como lo demuestra el hecho de que se exija por la normativa contable que se haga constar y justifique expresamente en la Memoria de la entidad.

						
					

				
			

			Las tablas de amortización se han venido recogiendo tradicionalmente en el Anexo del RIS y contemplaban más de 600 tipos de bienes convenientemente clasificados en divisiones, agrupaciones, grupos y categorías. La vigente LIS las ha sustituido, y simplificado notablemente pues las actuales recogen tan solo 33 clases de bienes clasificados en 7 grupos (art. 12.1 LIS). Estas tablas son aplicables para la amortización de los bienes adquiridos a partir de 1 de enero de 2015 (o del primer día del ejercicio que se inicie en 2015, en el caso de entidades con ejercicio social no coincidente con el año natural), pero también a ellas deberán ajustarse las amortizaciones pendientes de los elementos adquiridos con anterioridad y que sigan en funcionamiento, conforme a las reglas establecidas en la DT decimotercera LIS que luego trataremos.

			El Anexo del anterior RIS que recogía las tablas de amortización contenía también una extensa lista de instrucciones para su aplicación, muchas de las cuales no suponían más que una repetición de las reglas ya contenidas en el PGC y esta puede ser la razón de que en el RIS vigente hayan desaparecido.

			Cada elemento tiene señalado un coeficiente lineal máximo anual y un período de años máximo (o vida útil), que es el que a su vez indirectamente determina el coeficiente mínimo, pudiendo amortizarse al máximo, al mínimo o aplicar cualquier coeficiente intermedio.

			
				
					
				
				
					
							
							Veamos los coeficientes y período de vida útil fijados para algunos bienes (art. 12.1 LIS):

							
								
									
									
									
								
								
									
											
											Tipo de elemento

										
											
											Coeficiente lineal máximo

										
											
											Período de años máximo

										
									

									
											
											Edificios industriales

										
											
											3%

										
											
											68

										
									

									
											
											Edificios comerciales, administrativos, de servicios y viviendas

										
											
											2%

										
											
											100

										
									

									
											
											Maquinaria

										
											
											12%

										
											
											18

										
									

									
											
											Buques, aeronaves

										
											
											10%

										
											
											20

										
									

									
											
											Mobiliario

										
											
											10%

										
											
											20

										
									

									
											
											Equipos para procesos de información

										
											
											25%

										
											
											8

										
									

								
							

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplo: Una empresa adquiere el día 1 de julio del año 1 una máquina elevadora por 20.000 euros entrando en funcionamiento ese mismo día. Su vida útil imaginemos que está fijada en las tablas en ocho años y su coeficiente máximo de amortización en el 20 por 100 y que la empresa estima que cuando sea retirada del servicio su valor será de 2.000 euros (valor residual). Con estos datos serían válidas las siguientes posibilidades de amortización:

							Base de amortización: precio de adquisición menos valor residual, luego 20.000 – 2.000 = = 18.000.

							Amortización máxima: 18.000 × 20% = 3.600.

							Amortización mínima: el bien deberá estar amortizado en ocho años luego el coeficiente mínimo se obtiene dividiendo 100 entre los años de vida útil, luego 100 / 8 = 12,5%. Con lo que la amortización mínima será de 18.000 × 12,5% = 2.250.

							Amortización intermedia: la empresa podrá amortizar cada año aplicando un coeficiente entre el 12,5 y el 20%. Suponiendo que opta por amortizar cada año al 15% la amortización anual será 18.000 × 15% = 2.700.

							En cualquiera de los casos deberá prorratearse o ajustarse la amortización al período de funcionamiento, luego en el primer ejercicio y en el último las amortizaciones serían:

							— Amortizaciones en el primer ejercicio: Del 1 de julio al 31 de diciembre van 184 días, luego la amortización máxima sería 3.600 × 184 días / 365 días = 1.814,80. La amortización mínima 2.250 × 184 / 365 = 1.134,25. Y la amortización intermedia 2.700 × 184 / 365 = = 1.361,10.

							— Amortizaciones en el último ejercicio: Del 1 de enero al 1 de julio van 181 días, luego la amortización máxima ese año sería 3.600 × 181 / 365 = 1.785,2. La amortización mínima de 2.250 × 181 / 365= 1.115,75. Y la amortización intermedia 2.700 × 181 / 365 = = 1.338,9.

							
								
									
									
									
									
								
								
									
											
											Ejercicios

										
											
											Cuadro Am. Máximas

										
											
											Cuadro Am. Mínimas

										
											
											Cuadro Am. Intermedias

										
									

									
											
											1

										
											
											1.814,8

										
											
											1.134,25

										
											
											1.361,1

										
									

									
											
											2

										
											
											3.600

										
											
											2.250

										
											
											2.700

										
									

									
											
											3

										
											
											3.600

										
											
											2.250

										
											
											2.700

										
									

									
											
											4

										
											
											3.600

										
											
											2.250

										
											
											2.700

										
									

									
											
											5

										
											
											3.600

										
											
											2.250

										
											
											2.700

										
									

									
											
											6

										
											
											1.785,2

										
											
											2.250

										
											
											2.700

										
									

									
											
											7

										
											
											—

										
											
											2.250

										
											
											2.700

										
									

									
											
											8

										
											
											—

										
											
											2.250

										
											
											438,9*

										
									

									
											
											9

										
											
											—

										
											
											1.115,75

										
											
											—

										
									

									
											
											TOTALES

										
											
											18.000

										
											
											18.000

										
											
											18.000

										
									

								
							

							* Aunque la amortización intermedia es de 2.700 × 181 / 365 = 1.338,9, no puede destinarse toda esta cantidad a la amortización, pues excedería de los 18.000 a amortizar, por lo que ese año solo pueden destinarse los 438,9 que faltan para cubrir la base de amortización.

						
					

				
			

			Las tablas solo contemplan dos tipos de activos intangibles: los programas informáticos y las producciones cinematográficas. Solo éstos podrán amortizarse por el método de tablas, mientras que el resto de activos intangibles se amortizarán conforme a otro sistema que será analizado más adelante.

			Entre las particularidades contenidas en la normativa fiscal, muy extensa y detallada en esta materia, merecen destacarse las siguientes:

			— Bienes que se utilizan en más o en menos de un turno de trabajo: los coeficientes máximos de las tablas han sido calculados teniendo en cuenta la utilización de los bienes en la jornada normal de trabajo en cada tipo de actividad. Por ello, cuando de forma extraordinaria u ocasional se utilizan de forma intensiva durante un mayor tiempo, o cuando se utilizan durante menor tiempo, los coeficientes se ajustan a este uso efectivo mediante diversas técnicas (art. 4.2 RIS).

			— Bienes adquiridos usados: un bien que se adquiere usado ya ha consumido parte de su vida útil, por lo que quien lo adquiere debe amortizar el mismo más rápidamente que si el bien fuera nuevo. El artículo 4.3 RIS ofrece en este caso dos posibilidades de amortización, a opción del sujeto pasivo. La primera, amortizar sobre el valor de adquisición aplicando un coeficiente máximo doble al previsto en las tablas. La segunda, amortizar partiendo del valor de adquisición satisfecho por el anterior propietario, es decir, sobre el coste originario, que debe conocerse o bien determinarse pericialmente.

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplo: elemento adquirido originariamente por 2.000.000 de euros y que tiene en las tablas un coeficiente máximo del 10 por 100 y una vida útil de quince años. Ha sido comprado el 1 de enero del ejercicio 1 por 800.000 euros. La secuencia de amortizaciones de este bien, a practicar por el comprador, suponiendo que no hubiera estimado ningún valor residual, sería:

							
								
									
									
									
								
								
									
											
											Ejercicios

										
											
											Am. Sobre valor originario

										
											
											Am. Sobre valor usado

										
									

									
											
											1

										
											
											2.000.000 × 10% = 200.000

										
											
											800.000 × (10 × 2%) = 160.000

										
									

									
											
											2

										
											
											200.000

										
											
											160.000

										
									

									
											
											3

										
											
											200.000

										
											
											160.000

										
									

									
											
											4

										
											
											200.000

										
											
											160.000

										
									

									
											
											5

										
											
											—

										
											
											160.000

										
									

									
											
											Total

										
											
											800.000

										
											
											800.000

										
									

								
							

							Como se aprecia, en ambos casos la amortización terminaría cuando el nuevo adquirente hubiera amortizado los 800.000 euros que desembolsó por el bien.

						
					

				
			

			Dos últimas precisiones. La primera, que los inmuebles solo se consideran usados a partir de diez años de antigüedad. La segunda, que tratándose de empresas vinculadas no existe una doble opción, pues en este caso la amortización debe realizarse siempre sobre el precio originario excepto si el precio de adquisición hubiese sido superior al originario, en cuyo caso la amortización deducible tendrá como límite el resultado de aplicar al precio de adquisición el coeficiente de amortización lineal máximo (art. 4.3, in fine RIS).

			
				
					
				
				
					
							
							Existen otras reglas especiales para la práctica de amortizaciones, entre las que cabe mencionar las destinadas al tratamiento de las mejoras, renovaciones y ampliaciones de los bienes (art. 3.4 RIS).

						
					

				
			

			— Amortización acelerada: los bienes del inmovilizado material (excepto los inmuebles, el mobiliario y los enseres) pueden, si lo desea el contribuyente, amortizarse en los primeros años por encima del coeficiente máximo recogido en las tablas, decreciendo luego progresivamente las cantidades hasta la completa amortización del bien, por lo que este sistema da lugar a una amortización degresiva. En la medida en que las cantidades dotadas en este primer período o sucesivos son mayores que la depreciación efectivamente producida, los bienes se amortizan más rápidamente en los primeros años, de ahí que este sistema se denomine también como amortización acelerada. La LIS incorpora dos técnicas concretas de amortización acelerada que son desarrolladas por los artículos 5 y 6 RIS y que son la del porcentaje constante sobre el valor residual y la de la suma de dígitos, de las que solo podemos hacer mención aquí, pues su exposición creemos que excede del objeto de esta lección.

			Como adelantábamos, la tabla contenida en el LIS es aplicable también a las amortizaciones de los elementos adquiridos con anterioridad a 2015 y que todavía estén en funcionamiento. La Disposición Transitoria 13.ª LIS establece al efecto distintas precisiones respecto de la forma de practicar las amortizaciones pendientes y que empezaron a practicarse conforme a los coeficientes y período máximo previstos en las tablas anteriores contenidas en el Anexo del anterior RIS y cuyo estudio excedería de la finalidad de esta obra.

			5.4.3. Amortización del inmovilizado intangible


			Son bienes del inmovilizado intangible, entre otros, las marcas, las patentes, los derechos de traspaso, los derechos de autor o el fondo de comercio. El fondo de comercio agrupa toda una serie de elementos inmateriales de la empresa como la fidelización de la clientela, la cuota de mercado que tenga, el prestigio en el sector o para los consumidores, la calidad del personal, etc., elementos todos ellos que pueden tener incluso más valor que los activos materiales que posea una empresa.

			Para ser considerados como activos de la empresa deben estar perfectamente identificados y deben tener una valoración económica propia. En todo caso se trata de activos de los que la empresa obtiene o espera obtener rendimientos económicos. Esta individualización permitirá que, en su caso, puedan ser vendidos, cedidos, intercambiados o arrendados separadamente de otros bienes.

			Los activos intangibles pueden ser generados internamente por la empresa o pueden ser adquiridos a terceros, y pueden tener una vida útil definida o limitada (cuando se estima un período de tiempo concreto a lo largo del cual el activo va a generar recursos para la empresa) o indefinida (en otro caso).

			Pues bien, el artículo 12.2 LIS dispone que el inmovilizado intangible se amortizará atendiendo a su vida útil (precio desembolsado/años de vida útil). Dado que este es también su tratamiento contable, no existirán diferencias en este caso. Si la vida útil no pudiera establecerse de manera fiable, contablemente se amortiza al 10 por 100, pero fiscalmente solo podrá amortizarse con un máximo del 5 por 100 cada año (veinteava parte de su importe). En todo caso, en relación con el fondo de comercio, este será deducible con el límite anual máximo del 5 por 100 (veinteava parte de su importe), mientras que contablemente puede amortizarse al 10 por 100.

			En relación con las amortizaciones de los activos adquiridos con anterioridad a 2015 y que estuvieran pendientes de aplicar, se aplica el mismo régimen transitorio analizado anteriormente.

			5.4.4. Los planes de amortización


			El artículo 12.1.d) LIS considera cumplido el requisito de que la amortización responde a la depreciación efectiva, además de cuando se siga el método de tablas, cuando «se ajuste a un plan formulado por el contribuyente y aceptado por la Administración tributaria». Este procedimiento dota a la regulación de las amortizaciones de la mayor flexibilidad, pues permite plantear la deducción de amortizaciones mayores a las resultantes del método de tablas e incluso a las de los subsistemas de amortización acelerada o de bienes pertenecientes al inmovilizado intangible, siempre que se justifique tal circunstancia en una memoria que debe acompañarse a la solicitud, normalmente con informes periciales o técnicos que justifiquen cual es la depreciación concreta de los bienes. El plan de amortización no es propiamente un método de amortización, sino el resultado final de un procedimiento en el que el sujeto pasivo solicita a la Administración una forma determinada de amortizar determinados bienes.

			El artículo 7 RIS desarrolla este procedimiento a tenor del cual, en cualquier momento dentro del plazo de amortización del bien, debe presentarse la oportuna solicitud que podrá ser aceptada, rechazada o modificada, estableciéndose un plazo de resolución de tres meses con silencio positivo. En caso de aprobación, lógicamente, tanto el sujeto pasivo como la Administración quedan vinculados a aplicarlo, si bien aquél puede plantear su modificación posterior a través de la formulación de un nuevo plan que seguirá los mismos trámites. Una vez aprobado el plan especial de amortización para un determinado bien o grupo de bienes, aquél se extiende a todos los elementos que sean adquiridos en los tres años siguientes y que tengan las mismas características físicas y jurídicas que los bienes respecto de los que se aprobó el citado plan, sin necesidad de solicitar uno nuevo. No obstante, dicha aplicación deberá ser comunicada a la Administración Tributaria por el contribuyente.

			5.4.5. La amortización según la justificación del importe de la depreciación


			El artículo 12.1.e) LIS también considera cumplido el requisito de que la amortización responde a la depreciación efectiva cuando «el contribuyente justifique su importe». Tampoco estamos aquí ante un método de amortización propiamente dicho, sino ante una especie de último recurso, es decir, de una justificación a posteriori de la bondad de la amortización contable practicada por encima de lo previsto fiscalmente. Se tratará, normalmente, de un sistema excepcional, pues lo más conveniente será recurrir a la solicitud de un plan especial de amortización y que esta justificación especial se haga dentro de dicha solicitud.

			5.4.6. La libertad de amortización


			En este sistema, como indica su denominación, pueden amortizarse las cantidades que se estimen convenientes con el único límite de que no excedan del valor del bien. Este sistema, que no es admitido en la contabilidad, pues se trata en puridad de un beneficio tributario, se configura como un instrumento de fomento de la inversión empresarial dado que permite a los inversores recuperar incluso íntegramente en el primer ejercicio el importe de toda su inversión, difiriendo o retrasando, además, el pago del impuesto. El efecto es el de pagar menos impuestos, ya sea en el año de la inversión o en años sucesivos. Pero si se aplica dicho beneficio, las diferencias que se producen entre el tratamiento contable y el fiscal son diferencias temporarias, dado que en años posteriores deberá pagarse más, como se aprecia en el siguiente ejemplo:

			
				
					
				
				
					
							
							Un activo fijo es adquirido por 50.000 euros y cuenta con un coeficiente máximo en tablas del 20 por 100 y una vida útil de treinta años. Se amortiza contablemente al máximo permitido (50.000 × 20 % = 10.000) pero, haciendo uso de la libertad de amortización, fiscal mente se amortiza libremente en dos años por el 50 por 100 cada uno de ellos. Las amortizaciones completas de este bien serían las siguientes:

							
								
									
									
									
									
									
									
								
								
									
											
											Ejercicios

										
											
											1

										
											
											2

										
											
											3

										
											
											4

										
											
											5

										
									

									
											
											Amortización contable

										
											
											10.000

										
											
											10.000

										
											
											10.000

										
											
											10.000

										
											
											10.000

										
									

									
											
											Amortización fiscal

										
											
											25.000

										
											
											25.000

										
											
											—

										
											
											—

										
											
											—

										
									

									
											
											Ajuste extracontable

										
											
											–15.000

										
											
											–15.000

										
											
											10.000

										
											
											10.000

										
											
											10.000

										
									

								
							

							Como se aprecia, en los dos primeros ejercicios el contribuyente reduce su base imponible en 15.000 euros por lo que reduce por ello el impuesto a pagar en esos dos años. Sin embargo, en el año 3 y sucesivos seguirán luciendo en su contabilidad las amortizaciones del bien, mientras que fiscalmente no podrán admitirse (dado que ya se ha cubierto la base de amortización), por lo que la base imponible de estos ejercicios se verá incrementada pagando en estos ejercicios un mayor importe. En conclusión, el efecto de la libertad de amortización es simplemente un aplazamiento del pago del impuesto, pero ello puede ser especialmente útil en períodos de escasez de liquidez y, en todo caso, constituye un ahorro financiero (al pagar menos impuestos los primeros años, si se ingresara tal cantidad de tributos pagada de menos en un depósito bancario se obtendrá una rentabilidad determinada).

							Si el elemento se trasmite antes de estar contablemente amortizado hay que integrar en ese ejercicio las amortizaciones practicadas en exceso. Si en nuestro ejemplo se vendiera el activo a principios del ejercicio 3 el vendedor habría amortizado fiscalmente por 50.000 euros, lo que supone un exceso de las amortizaciones contables, que son de 20.000 euros, por un importe de 30.000 euros. Por ello, en este caso, en el ejercicio 3 habría que integrar este exceso de 30.000 euros mediante un ajuste positivo al resultado contable.

						
					

				
			

			La libertad de amortización ha sido prevista y reservada tradicionalmente a determinados sujetos o a determinadas inversiones. En concreto el artículo 12.3 LIS permite que puedan amortizarse libremente los siguientes bienes:

			— Los activos de sociedades anónimas laborales, de las sociedades limitadas laborales y de las entidades que tengan la calificación de explotaciones asociativas prioritarias de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, adquiridos en los primeros cinco años de su vida.

			— El inmovilizado material o el intangible afecto a actividades de investigación y desarrollo. Se excluyen de la libre amortización los edificios afectos a las mismas, pero se permite amortizarlos aceleradamente por partes iguales en diez años. La base de esta amortización será la parte de construcción afecta a las actividades.

			— Los gastos de investigación y desarrollo activados como inmovilizado intangible, excluidas las amortizaciones de los elementos que disfruten de libertad de amortización.

			— Los elementos del inmovilizado material nuevos, cuyo valor unitario no exceda de 300 euros, hasta el límite de 25.000 euros referido al período impositivo. Si el período impositivo tuviera una duración inferior a un año, el límite señalado será el resultado de multiplicar 25.000 euros por la proporción existente entre la duración del período impositivo respecto del año.

			Las cantidades aplicadas a la libertad de amortización minorarán, a efectos fiscales, el valor de los elementos amortizados.

			5.4.7. Amortización de bienes adquiridos mediante contratos de arrendamiento financiero


			Los arrendamientos de bienes pueden ser operativos y financieros. En los primeros el arrendatario se limita a pagar el canon arrendaticio por el uso del bien cedido, siendo este gasto deducible sin ninguna particularidad. En los segundos se concede al arrendatario la opción de comprar el bien arrendado al final del contrato pagando por el mismo una cantidad previamente estipulada, pero de la que se descuenta el importe de las cantidades pagadas durante el alquiler (valor residual). Este tipo de contratos se denominan de arrendamiento financiero o leasing, pues combinan elementos propios de un arrendamiento con los de una compraventa a plazos con financiación ajena. En suma, por lo que nos interesa, en las cuotas de alquiler pagadas en el leasing pueden distinguirse dos componentes: uno destinado a la recuperación del coste del bien (el pago adelantado), y el otro al pago de los intereses (carga financiera).

			Pues bien, el arrendatario en este tipo de contratos, y siempre que el contrato cumpla los requisitos establecidos en el artículo 106 LIS, puede deducirse íntegramente como gasto del ejercicio correspondiente el importe correspondiente a la carga financiera o intereses. En cambio, la parte correspondiente a la recuperación del coste del bien:

			— Solo se deduce si el bien es amortizable (luego no en adquisiciones de terrenos, ni por la parte del suelo en arrendamientos de edificios o locales).

			— La cuantía máxima que puede deducirse es hasta el doble de la cuota de amortización lineal del activo fijo (hasta el triple en empresas de reducida dimensión). El eventual exceso no deducido en un ejercicio no se pierde, sino que puede aplicarse en ejercicios posteriores respetando en cada uno de ellos el mismo límite máximo.

			La ventaja fiscal del leasing es que permite amortizar aceleradamente el bien, al deducirse anualmente hasta el doble de lo que se deduciría por amortizaciones del mismo bien si fuera propiedad del arrendatario. Este tratamiento da lugar a diferencias entre la contabilidad y la fiscalidad, dado que contablemente esta operación se puede contabilizar bien como un arrendamiento (computándose un gasto contable equivalente al importe de las cuotas de recuperación del bien), o bien como una inversión «anticipada» cuando la empresa esté segura de que ejercitará la opción de compra (computándose como gasto contable su amortización).

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplo. Se adquiere una furgoneta de reparto mediante leasing concertado con una entidad financiera el día 1 de enero pactándose las siguientes condiciones:

							— Precio de la furgoneta: 50.000 euros.

							— Gastos financieros: 3.502 euros.

							Total a abonar (coste + gastos financieros): 53.502 euros (sin IVA).

							— Duración del contrato: 2 años, al cabo de los cuales se podrá ejercer la opción de compra.

							— Número e importe de cuotas = 24 cuotas mensuales × 2.229,25 euros cada una.

							— Cuotas primer año:

							* Intereses: 12 cuotas mensuales de 557,25 euros = 6.687 euros al año.

							* Coste de recuperación: 12 cuotas mensuales de 1.672 euros = 20.064 euros al año.

							— Cuotas segundo año:

							* Intereses: 12 × 445,85 = 5.350,2 euros.

							* Coste de recuperación: 12 × 1.783,4= 21.400,8 euros.

							— Coeficiente máximo de amortización del bien según tablas: 14%.

							En ese caso la empresa contabilizará un gasto por intereses de 6.687 y 5.350,2 cada año, plenamente deducible fiscalmente.

							En cambio, respecto de la parte del coste de recuperación, si la empresa contabiliza la adquisición ya como una inversión (pues está segura de que ejercitará la opción de compra) destinará a su amortización contable cada año 50.000 × 14% = 7.000 euros, y fiscalmente, habiendo pagado el primer año 20.064 euros de coste de recuperación, podrá deducirse hasta el máximo de 50.000 × 28% (14 × 2) = 14.000 euros, existiendo un exceso no deducido de 6.064 euros. En el segundo año se operaría de análoga forma. En suma, el cuadro de ajustes quedaría como sigue:

							
								
									
									
									
									
									
								
								
									
											
											Ej.

										
											
											Gasto contable (€)

										
											
											Gasto fiscal (€)

										
											
											Ajuste (€)

										
											
											Exceso

											no deducido (€)

										
									

									
											
											1

										
											
											7.000

										
											
											14.000

										
											
											7.000 – 14.000 =

											–7.000

										
											
											20.064 – 14.000 = 6.064

										
									

									
											
											2

										
											
											7.000

										
											
											14.000

										
											
											7.000 – 14.000 =

											–7.000

										
											
											21.400,8 – 14.000 = 7.400,8

										
									

									
											
											3

										
											
											7.000

										
											
											Se aplican los excesos pendientes hasta el límite de 14.000, luego

											6.064 + 7.400,8 =

											13.464,8

										
											
											7.000 – 13.464,8 = –6.464,8

										
											
											–

										
									

									
											
											4

										
											
											7.000

										
											
											–

										
											
											+7.000

										
											
											–

										
									

									
											
											5

										
											
											7.000

										
											
											–

										
											
											+7.000

										
											
											–

										
									

									
											
											6

										
											
											7.000

										
											
											–

										
											
											+7.000

										
											
											–

										
									

									
											
											7

										
											
											7.000

										
											
											–

										
											
											+7.000

										
											
											–

										
									

									
											
											8

										
											
											1.000

										
											
											–

										
											
											+1.000

										
											
											–

										
									

								
							

						
					

				
			

			
6. LOS AJUSTES POR PÉRDIDAS CON MOTIVO DE DETERIORO Y PROVISIONES

			
6.1. Pérdidas por deterioro: regla general de no deducibilidad fiscal


			La pérdida por deterioro recoge contablemente una disminución de valor del inmovilizado, de las existencias o de los derechos de crédito por operaciones comerciales, con respecto al valor que todos estos bienes tienen en el mercado en un momento determinado. Se trata, en todo caso, de una pérdida de valor debida a circunstancias imprevistas o extraordinarias, y reversible, no definitiva, a diferencia de las amortizaciones, que reflejan el deterioro irreversible de los bienes del inmovilizado debido a causas intrínsecas o normales derivadas del uso o de la obsolescencia. Tras realizar el denominado «test de deterioro» la empresa puede consignar la correspondiente pérdida de valor de un bien o derecho. Ésta se refleja, en primer lugar, disminuyendo el valor que el elemento patrimonial tiene en el activo de la entidad y, por otro, consignando un gasto equivalente en la cuenta de resultados de la misma.

			Pues bien, fiscalmente y con carácter general no son deducibles los deterioros de valor de cualquier tipo de activos, pues se estima que las diferencias de valor atribuibles de manera excepcional a dichos elementos patrimoniales no deban influir sobre la capacidad fiscal de los contribuyentes.

			En este sentido el artículo 13.2 LIS prohíbe la deducción de las dotaciones por pérdidas por deterioro de los siguientes bienes:

			a) Inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible, incluido el fondo de comercio.

			b) Valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de entidades. Se trata de las dotaciones por «depreciación de la cartera» que no son deducibles desde el año 2013. Es más, actualmente las sociedades deben devolver («revertir») al fisco las cantidades que se hubieran deducido por estas pérdidas con anterioridad a esa fecha, incluso aunque la entidad no hubiera recuperado dicha pérdida por revalorización de su participación. La devolución debe hacerse en cinco plazos anuales a partir de 2016.

			La excepción es que se trate de participaciones significativas (más del 5 por 100 en el capital) en cuyo caso las dotaciones por la pérdida de valor de las participaciones de las filiales sí serían deducibles. Y en caso de que las participaciones lo sean de entidades no residentes estas deben tributar a los tipos mínimos fijados en el artículo 21.1.b) LIS.

			c) Valores representativos de deuda.

			Como contablemente las entidades pueden dotar deterioros por todos los bienes anteriores, de ser así deberán realizarse los pertinentes ajustes positivos.

			Al no resultar prohibidas, sí podrán deducirse las dotaciones que se hayan hecho en la contabilidad respecto de las pérdidas en el valor las existencias o del valor de los créditos a cobrar (en este último caso cumpliéndose una serie de requisitos que veremos).

			Por último, nada dice la LIS sobre la pérdida definitiva del bien por circunstancias extraordinarias (inundaciones, incendios, robo, etc.) por lo que será válido íntegramente su tratamiento contable (consignación de un gasto equivalente a su valor contable).

			
6.2. Pérdidas por deterioro: pérdidas por insolvencias de deudores


			De la regla general que prohíbe deducir las dotaciones por deterioro de valor de los elementos patrimoniales se excepcionan las «pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores», o simplemente dotaciones por insolvencia de deudores.

			Los derechos de crédito que tiene una entidad serán consecuencia de las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas por la empresa y lucirán en su contabilidad por el respectivo importe adeudado. Un principio de prudencia valorativa aconseja que, en caso de existir el riesgo de que el crédito no se llegue a cobrar, total o parcialmente, se refleje esta pérdida de valor mediante el oportuno gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

			Vista la cuestión desde el punto de vista exclusivamente tributario, la contabilización de un crédito de este tipo dará lugar a contabilizar al mismo tiempo los ingresos devengados por los importes respectivos, mientras que el reflejo de la pérdida de su valor dará lugar a un gasto que anule o disminuya dicho ingreso devengado. Si el crédito finalmente no se cobra habiéndose contabilizado el deterioro del mismo, se consolida este gasto y no hay que hacer ningún ajuste. Si, por el contrario, el crédito se cobra en su integridad habrá que anular el «gasto» computado e incluir un ingreso respectivo o bien la diferencia entre lo «dotado» y lo cobrado. Pues bien, fiscalmente estos gastos se deducen siempre que exista un verdadero riesgo de que los créditos no vayan a ser cobrados, lo que lleva al legislador a precisar los tipos de créditos que son realmente de cobro dudoso.

			Así, en primer lugar, la LIS entiende que un crédito es de dudoso cobro cuando en el momento del devengo del impuesto concurra cualquiera de las circunstancias que se mencionan a continuación:

			— Que el retraso producido en el pago haya sido de, al menos, seis meses desde el vencimiento de la obligación hasta el cierre del período impositivo. Si el ejercicio de la entidad coincide con el año natural, ello significa que solo podrán deducirse las dotaciones por pérdida de valor de los créditos de aquellos deudores cuya obligación de pago venció antes del 1 de julio. Si la obligación venció después no podrá deducirse nada en ese ejercicio, pudiendo deducirse en el siguiente.

			— Aunque el retraso en el pago sea inferior a seis meses también puede deducirse el gasto cuando el deudor haya sido declarado en situación de concurso, procesado por un delito de alzamiento de bienes o haya mediado una reclamación judicial o un procedimiento arbitral de cuya solución dependa su cobro.

			La LIS precisa, en sentido contrario, los supuestos en los que el crédito no se considera de dudoso cobro y, consiguientemente, la eventual consignación del gasto contable que refleje su pérdida de valor no será deducible fiscalmente obligando a realizar un ajuste positivo por la cantidad dotada. Se dispone en este sentido que no serán deducibles las dotaciones que se hubieran realizado contablemente y correspondan a los siguientes tipos de créditos:

			— Los créditos adeudados por entidades de derecho público, excepto que sean objeto de un procedimiento arbitral o judicial que verse sobre su existencia o cuantía. Se trata de créditos que el legislador estima que van a ser cobrados (con lo que no son de dudoso cobro), aunque sean cobrados con retraso.

			— Los créditos adeudados por personas o entidades vinculadas, salvo que estén en situación de concurso y se haya producido la apertura de la fase de liquidación por el juez, en los términos establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. En este caso la prohibición se justifica en la vinculación entre entidades, que podría determinar alteraciones artificiales de la base imponible.

			— Los correspondientes a estimaciones globales del riesgo de insolvencias de clientes y deudores. Se exige que la dotación sea individual, crédito a crédito. La deducción de una cantidad global estimada (por ejemplo, un porcentaje de todas las deudas pendientes de cobro) solo se permite, con requisitos, para las empresas de reducida dimensión, como veremos.

			En resumen, la LIS permite deducir las dotaciones por el importe del deterioro contabilizado, insolvencia respecto de los créditos que se consideran legalmente como de dudoso cobro y cuya delimitación se hace positiva y negativamente. Naturalmente, si con posterioridad al reconocimiento del gasto por insolvencia que hubiera sido deducible fiscalmente se cobra total o parcialmente la deuda, el importe de lo cobrado determinará la necesidad de computar un ingreso por la diferencia entre lo dotado y lo cobrado. Si la dotación contable no hubiera sido deducible fiscalmente, su reversión posterior no determinará un ingreso fiscal, tal como se comentó con anterioridad.

			Para las entidades financieras existe una regulación especial de dotación por insolvencias de los deudores (art. 13.1, último párrafo LIS).

			
				
					
				
				
					
							
							Ejemplo. La Sociedad A tiene un ejercicio social coincidente con el año natural. En su contabilidad se recogen los siguientes apuntes:

							— Se vendieron productos a un cliente por importe de 90.000 euros. La fecha de pago venció el 10 de octubre, sin que el cliente abonara la citada cantidad. Ante ese hecho la empresa prevé que el cliente finalmente no pagará por lo que, sin entablar una reclamación judicial o iniciar un procedimiento arbitral, ha dotado en su contabilidad la citada cantidad para reflejar la pérdida de valor de este derecho de crédito.

							Solución: Al cierre del ejercicio, 31 de diciembre, el retraso en el pago es inferior a seis meses, por lo que esta dotación no es deducible como gasto para determinar la base imponible. El resultado es la necesidad de realizar un ajuste positivo extracontable por importe de 90.000 euros.

							— Avaló hace dos años un préstamo de 120.000 euros concedido por un banco a una filial suya de la que posee el 100 por 100 de su capital. Llegado el vencimiento (15 de noviembre) la filial no paga por lo que el banco ejecuta el aval. La empresa ha anotado contablemente su derecho de crédito frente a la filial pero, al tener serias dudas sobre el futuro de su filial, dota una cantidad equivalente para reflejar la pérdida de valor de su crédito.

							Solución: La LIS no permite deducir fiscalmente estas dotaciones por ser un crédito de una entidad vinculada y no estar la empresa concursada y abierta la correspondiente fase de liquidación. Deberá entonces realizarse un ajuste extracontable positivo por importe de 120.000 euros.

							— Una Comunidad Autónoma figura como deudora de 14.000 euros, habiendo vencido el plazo de pago el 14 de abril sin que se haya pagado hasta la fecha. Ante esta circunstancia, al cierre del ejercicio la Sociedad ha dotado como gasto esa cantidad.

							Solución: no puede deducirse el crédito público por lo tanto procede practicar un ajuste positivo por ese importe.

							— Un cliente adeuda un importe de 300.000 euros desde el 12 de noviembre por lo que en la contabilidad se ha dotado por depreciación de este crédito la cantidad de 300.000 euros. El 20 de diciembre el cliente ha sido declarado en concurso de acreedores.

							Solución: al cierre del ejercicio no han pasado seis meses por lo que no es deducible por este requisito, pero sí lo es por haber sido declarado en concurso, luego no hay que hacer ningún ajuste. Si la empresa no hubiera sido declarada en concurso, sino que, simplemente, el 20 de diciembre la Sociedad hubiera interpuesto una reclamación judicial para exigir el pago, la solución sería la misma, esto es, la dotación sería deducible a pesar de no haber transcurrido los seis meses de retraso exigidos.
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